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Resumen 

 
 
 
 
La psicología social comunitaria busca comprender los fenómenos sociales bajo una 
óptica histórica de su ocurrencia, para así implementar estrategias que permitan acceder 
a la transformación de este, en aras de mejorar la calidad de vida de las personas. En 
este sentido, el presente documento contiene elementos que permiten comprender los 
factores que mantiene la violencia contra la mujeres, los espacios de participación 
política de estas, y como están siendo afectadas en su identidad como mujeres por una 
situación de desplazamiento.  
 
Palabras claves: violencia de género, participación política, identidad, desplazamiento 
 
 
 

Abstract 
 
Community social psychology seeks to understand social phenomena in a historical perspective 

of its occurrence, so as to implement strategies that provide access to the transformation of this, 

in order to improve the quality of life of people. In this sense, this document contains elements 

that allow us to understand the factors that keeps the violence against women, the opportunities 

for political participation from them, and how they are being affected in their identity as women 

in a situation of displacement. 

 

Keywords: violence, political participation, identity, displacement 
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Introducción 

 

Las problemáticas que se relacionan con el sufrimiento individual de los sujetos de una 

comunidad, paso a paso se transforma en una gran dificultad para la sociedad en 

general, puesto que dichos casos son recurrentes en diferentes tipos de población, y sin 

la debida intervención, afectan de manera contundente múltiples dimensiones de sus 

vidas. En el caso específico de la violencia contra las mujeres, el maltrato físico y 

psicológico al que son sometidas genera reacciones que se evidencian en su vida 

pública; de manera que se distancian de procesos familiares, institucionales o sociales, 

en donde también deben participar para el fortalecimiento continuo de factores que van 

en pro de una mejor calidad de vida, tanto en términos materiales, como emocionales y 

sociales. 

 

 Así, un suceso que parece solo interesar en el interior de los hogares, pasa a 

consolidarse como un punto álgido en los escenarios públicos. Dicha problemática 

consigue un lugar importante en las agendas públicas, procurando una transformación 

de las leyes y las políticas de intervención para las mujeres que han sido expuestas a 

situaciones de maltrato o abuso. Es el momento en el que una problemática que parecía 

ser del orden de lo “privado”, se reconoce como un fenómeno del orden de lo “público”; 

y consigue ser de gran interés para la investigación académica y de instituciones que 

empiezan a preocuparse por el alarmante incremento de las cifras.  

 

En este sentido, el reconocimiento de la situación como un problema público, 

enmarcado en una forma de poder patriarcal, donde los hombres dominan y las mujeres 

se someten; lleva a la organización y consolidación de un pensamiento feminista, que 

fundamenta su quehacer en un llamado a la equidad y respeto por la dignidad de las 

mujeres, respecto de los hombres, en donde no existe espacio para el determinismo 

biológico que justifica la desigualdad.  

 

El acercamiento que se ha pretendido realizar frente a este fenómeno genera 

datos interesantes que comienzan a tener gran relevancia para la posición que se asume 

con respecto a las causas y las formas de combatir la violencia contra las mujeres. Se 

reconoce por ejemplo, que el problema del maltrato hacia la mujer tiene una base 

importante desde la estructura social, en tanto que la existencia de una forma de poder  
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patriarcal, justifica por diversos caminos la opresión, maltrato y desigualdad a la 

que se ve enfrentada la población femenina.   

  

 De esta manera se configura un interés por visibilizar la problemática de la 

violencia de género, lo que corresponde a uno de los objetivos de participación política, 

y transformación de la realidad de las mujeres, que han sido compromiso de la 

Corporación Casa de la Mujer y la Familia, Stella Brand; y se materializa en la 

consolidación del observatorio de medios con enfoque de género en el año 2008; y se 

continúa para los siguientes 2 años, como una acción de suma importancia que ha 

permitido la sistematización de información que muestra de manera contundente cómo 

en los últimos dos años se perpetúan crímenes contra las mujeres en el departamento de 

Risaralda y que de una u otra forma están siendo legitimados en el discurso que utilizan 

los medios de comunicación escritos, por la forma como presentan las noticias.  

 La manera como son afectadas las mujeres, no solo se manifiesta en los actos de 

violencias que les son dirigidos por familiares o parejas, sino que estos se hacen aun 

más evidentes en las dinámicas públicas, donde parece diluirse la gravedad de los casos 

en cifras de mujeres asesinadas o abusadas; en donde los actores ya no son tan cercanos 

como en el primer caso, ahora se trata de hombres armados, pertenecientes al ejército 

colombiano, y otros actores armados que hacen uso de su poder y fuerza para someter a 

mujeres, de todas las edades, etnias y lugares del país. El conflicto político armado que 

enfrenta Colombia se enmarca en una lucha incansable por el poder que no discrimina 

entre civiles y combatientes.  

  Cansadas de soportar los efectos de la guerra, sin la posibilidad de dar a conocer  

sus puntos de vista respecto a cómo están siendo afectadas, las mujeres colombianas 

han decidido construir espacios de comunicación, organización y movilización, desde 

los cuales procuran fomentar propuestas alternativas de solución a la guerra. Nace en 

1996 la Ruta Pacifica de las Mujeres, como un movimiento que busca formar 

políticamente a mujeres de Colombia para que tengan la capacidad de consolidar 

argumentos críticos frente al conflicto y la forma como se tramita la solución de este. 

Por lo que se asume que es fundamental apoyar el fortalecimiento de esta iniciativa 

desde Risaralda, dando continuidad a los procesos de resistencia al conflicto a través de 

participación con acciones pacifistas y críticas de la realidad. 



7 
 

  En este sentido, el trabajo de la Ruta también se enfoca en la formación de 

mujeres, y busca generar interés en las más jóvenes, para así obtener continuidad a los 

procesos de participación política que ha iniciado; lo cual requiere el trabajo con 

población joven, mujeres que hayan despertado algún interés por hacer parte de la 

reflexión crítica frente a la situación que las envuelve como mujeres y colombianas. 

  Este interés en formar para la paz, no solo pasa por dar a conocer los 

planteamientos feministas, pacifistas y antimilitaristas que son base del accionar de la 

Ruta Pacifica, sino que se desarrollan estrategias para visibilizar las violencias que 

sufren las mujeres y los mecanismos de los que se dispone para hacerle frente a la 

problemática; lo que lleva a la socialización de la ley 1257 del 2008 en escenarios 

donde participen hombres y mujeres, tanto de la población civil, como funcionarios 

públicos.  

 

 Consolidar una propuesta de intervención que aporte a los intereses y 

necesidades de la institución, pasa entonces por el reconocimiento de la situación de 

vulnerabilidad que viven las mujeres en la región, los diferentes tipos de violencia a los 

que son expuestas y las omisiones del Estado frente a éstas. Finalmente, para contribuir 

a la comprensión y visibilización de esta problemática se consideró articular una 

investigación que busca comprender la configuración de la identidad de género en los 

procesos de socialización de un grupo de mujeres adolescentes en situación de 

desplazamiento, con las teorías de género que enmarcan la construcción de la identidad 

en reflexiones socio-culturales, que dan sentido al problema en un esquema que recoge 

la estructura social como primer elemento constitutivo; y permite poner en evidencia las 

implicaciones del conflicto político armado en la vida de las mujeres que viven la 

situación de desplazamiento.  

 

1. Presentación de la organización 

 

La indagación por los factores que generan y perpetúan la violencia contra la 

mujer, lleva a considerar la importancia de asumir una actitud participativa que 

contribuya a la transformación de dicha realidad. De modo que se posibilite la 

participación a grupos de mujeres que quieran y estén decididas a un cambio tanto en el 

ámbito privado, como en lo público; desde sus hogares hasta la propia cultura. Iniciativa 
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que se materializa el 17 de Julio de 1984, fecha en la que es fundada en la ciudad de 

Pereira, la Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand”, la cual inició 

labores el 3 de agosto del mismo año. 

 

Esta institución es constituida como una Organización No Gubernamental, que 

pretende generar espacios para reconocer y visibilizar las problemáticas que afectan a 

las mujeres del departamento de Risaralda; de manera que se geste una participación 

política que permita la apropiación de sus necesidades y derechos en la sociedad; así 

como también se construya una solidaridad colectiva con el género femenino respecto a 

las problemáticas que aquejan dicho género. En este sentido, la Corporación Casa de la 

Mujer y la Familia, trabaja para combatir la violencia a partir de una concepción 

pacifista de la solución, en tanto que busca mecanismos de trasformación por la vía de 

la participación política; puesto que se evidencia un notable incremento de los índices 

de violencia contra la mujer (maltrato físico, psicológico, violencia sexual), y 

simultáneamente se conocen muchos más casos que no llegan ni siquiera a ser públicos, 

o a salir de sus hogares.  

 

“La Corporación Casa de la Mujer y la Familia Stella Brand” es una 

Organización No Gubernamental, comunitaria, amplia, democrática, sin ánimo de lucro, 

en la cual puede participar cualquier persona mayor de 18 años en la mesa directiva, sin 

distinción de sexo, raza, credo religioso y político o condición social. Esta institución 

tiene 26 años de estar prestando servicios a la ciudad de Pereira.  Su quehacer ha sido 

fortalecer la visión Feminista de la Democracia y la paz que garantice la inclusión de los 

intereses, deseos, necesidades, conocimientos de las mujeres. Procurando  una postura 

política, cultural y ética a través de la cual se propician transformaciones en el 

sostenimiento económico, político y jurídico, así como en las diversas esferas públicas, 

privadas y sociales del poder.   

 

Stella Brand de Prado (fundadora) fue la gestora de las Comisarías de la Familia 

en Colombia. Primera Cali Segunda la de Pereira. En 1994 en honor a la fundadora: 

“Stella Brand de Prado” q.e.p.d. la razón social tomó su nombre como emblema y 

reconocimiento  a su loable labor.  

 

“SIN LOS DERECHOS DE LA MUJER LA DEMOCRACIA NO VA”. 
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De 1994 a 1998 Funcionó La Unidad de Atención a la adolescente embarazada. 138 

niñas habitantes de la calle se atendieron en este periodo, en convenio con la Alcaldía 

de Pereira, Bienestar Familiar y Secretaría de salud.   

 

 En 1995 se vincula a la construcción de la Ruta Pacífica de las Mujeres, siendo 

cofundadoras de este sueño, del cual hace parte desde entonces. Lleva 10 años 

reuniéndose en la Plaza de Bolívar el último martes de cada mes a las cinco de la tarde 

con Mujeres de Negro.  Además, en desarrollo de su misión en el periodo de 2006 a 

2008 contribuye al fortalecimiento de las mujeres víctimas del desplazamiento forzado 

en el departamento de Risaralda.  

 

A partir del año 2008 se inicia un trabajo de observación a los medios de 

comunicación en miras de comparar las noticias que allí se publican sobre la violencia 

en contra de las mujeres del departamento, para compararla con la que se obtiene de los 

organismo del Estado, como el Instituto de Medicina Legal y  la Fiscalía, para exigir la 

congruencia de los datos y la respectiva investigación, con el objetivo de desnaturalizar 

la violencia contra la mujer y derrumbar los imaginarios sociales, que encasillan estos 

actos violentos y de vulneración de los derechos de la mujer, como situaciones caseras 

de crímenes pasionales. En la actualidad la Casa de la Mujer sigue prestando sus 

servicios a la comunidad, apoyando y defendiendo los derechos de la mujer.  Parte de 

los objetivos de la institución, se llevan a cabo a través de la vinculación de estudiantes 

practicantes en el área de psicología social- comunitaria que apoyan el diseño y 

ejecución de las actividades encaminadas al cumplimiento de los objetivos.  

Así, la misión de la Corporación Casa de la Mujer y la Familia es fortalecer la 

visión pacifista de la solución al conflicto político que vive el país y el mundo, a través 

de ejercer la Democracia participativa y la paz como pilar fundamental de dicha 

solución. De esta manera garantizar la inclusión de los intereses, deseos, necesidades y 

saberes de las mujeres en decisiones políticas y prácticas culturales, que se transformen 

en elementos centrales para el sostenimiento económico, político y jurídico del país.  

 

 Esta institución se dedica a promover el desarrollo humano de las personas que 

integran o usan los servicios de la Casa de la Mujer y la Familia “Stella Brand”, por 

medio de acompañamiento psicológico, formación y capacitación en derechos para las 
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mujeres y sus familias, acompañamiento a víctimas mujeres de diferentes tipos de 

violencia. Su accionar está enfocado a la prevención de la violencia Intrafamiliar; 

formación para la paz y la convivencia pacífica. Además cuenta con consultorios  

psicológico y  jurídico  (Cita previa), Centro de documentación Mujer y familia. 

  Aunque son varios los servicios que presta la Corporación Casa de la Mujer y la 

Familia, no se reconocen trabajadores fijo, pues las personas que trabajan en la 

Corporación Casa de la Mujer y la Familia, están en calidad de voluntarios. Los cuales 

son remunerados económicamente cuando la Corporación ejecuta proyectos con 

instituciones gubernamentales o no gubernamentales. 

 

 

1.2 Estructura organizacional  

 

La Corporación Casa de la Mujer y la Familia, Stella Brand tiene una estructura 

organizacional constituida por una Junta Directiva, ente superior;  presidencia, área de 

gestión de recursos, y finalmente área de servicios. 

 

 La junta directiva se encarga de gestionar alianzas con diferentes entes 

gubernamentales y no gubernamentales. A través de la presidenta de la corporación, las 

problemáticas que competen al interés de la institución son evaluadas cuidadosamente 

para así consolidar la manera de intervenirla, ya sea con trabajos psicosociales o si es 

pertinente, en el campo clínico o jurídico. 

 

 Dentro del área de servicios, se encuentra la atención psicológica, la atención 

psicosocial, la atención socio-jurídica, el diseño e implementación de talleres educativos 

y la intervención comunitaria. 

 

2. Diagnóstico de necesidades 

 

La Corporación Casa de la Mujer y la Familia, Stella Brand se ha comprometido a lo 

largo de su historia como institución en diferentes procesos que gesten y potencien una 

mejor calidad de vida para las mujeres que se benefician de su labor. Estos se 
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comprenden en diferentes escenarios que van desde lo público a lo privado y viceversa, 

proponiendo transformación en los modos de actuar y relacionarse de estas personas. 

En vista de la importante labor que se inicia con la propuesta del observatorio de 

medios con enfoque de género, dos años atrás, en donde se sistematiza información 

acerca de actos violentos perpetrados contra la mujer, a partir de medios informativos 

locales; y que permite conservar y fortalecer un naciente interés por estudiar de manera 

juiciosa los múltiples signos que se implican en las problemáticas de violencia contra la 

mujer, en el periodo de enero de 2010 a diciembre de 2010 que corresponde a lo 

acordado para la realización de la práctica profesional en la Corporación Casa de la 

Mujer y la Familia, este trabajo del observatorio continúa para así robustecer el objetivo 

que busca la casa en conjunto con la Ruta Pacífica de las Mujeres. 

Además, se encuentra importante continuar con el trabajo de formación a 

mujeres jóvenes desde las perspectivas pacifistas y feministas que se propone como ejes 

direccionales del quehacer de la Casa de la Mujer y la Familia; de manera que se 

edifique en las mujeres jóvenes una actitud crítica frente a la realidad que vive la 

población colombiana, pero teniendo bases sólidas desde el discurso y su propia 

experiencia que permitan la solidificación de su mirada crítica y constructiva frente a las 

problemáticas sociales y políticas. Así, el aporte que se pretende realizar desde la 

práctica no solo contribuye a la formación individual de quienes participarían en los 

talleres de formación, sino que apunta a formar multiplicadoras de ideas con mentes 

criticas que posibiliten un mayor impacto del trabajo en otros espacios donde ellas 

mismas intervienen ya como individuos. De esta manera se pasa de una tarea dirigida a 

unos sujetos particulares para pasar a una comunidad. 

   Por otra parte, trascendiendo los trabajos que se han llevado a cabo apuntando 

al impacto del mundo privado de las mujeres, se reconoce un notable interés por 

conseguir transformar estructuralmente la sociedad que habitan las mujeres 

colombianas. Tal es el caso de la consecución de la ley 1257 del 2008 “Por la cual se 

dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y 

discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento 

Penal, la ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”; que permite el acceso a 

cierto tipo de protección penal para las mujeres que son víctimas de violencia.  
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Siguiendo lo anterior, se asume la Ley como un evento de suma importancia 

para la vida en comunidad de la mujer, lo cual introduce la necesidad de divulgar, 

socializar y visibilizar los artículos que la componen, de manera que la población 

colombiana, en este caso Risaraldense, sean conocedores de los deberes del estado y 

derechos de las mujeres, cuando éstas se encuentran en situación de vulnerabilidad 

producto de la violencia que otros ejercen sobre ellas. Por lo que surge la necesidad de 

generar estrategias de socialización y visibilización de la ley con miras a que las 

mujeres conozcan un importante instrumento legal que les otorga protección. Tal y 

como reza esta ley en su artículo 1º. Se reconoce que con los mecanismos legales no es 

suficiente para transformar un fenómeno tan complejo y tan enquistado en la sociedad 

colombiana como lo es la violencia de género; no obstante, dice mucho de una sociedad 

el hecho que estas problemáticas se estén elevando al nivel de regulación legal. 

 Una problemática que se acrecienta en el país, no porque no fuese tan frecuente, 

sino por la posibilidad de denuncia, se presenta en el contexto más importante, que da 

soporte a la sociedad, por su relevancia en la educación de sus integrantes, “…en 

Colombia, en una revisión de las bases de datos de homicidios 2005, 2006 y 2007 del 

Instituto Nacional de Medicina Legal, se encontró que 436 muertes ocurrieron en el 

contexto de la violencia intrafamiliar” (Carreño, P.  2008, p. 4) siendo esto una 

estadística preocupante, que invita al cuestionamiento de los mecanismos de relación de 

los sujetos, y la regulación que ofrece el estado. 

 

 Las estadísticas son más que datos, se convierten en el reflejo de las formas de 

relación entre hombres y mujeres en el país, donde prima el poder del uno sobre el otro; 

“…la afirmación de que hombres y mujeres son diferentes es tan cierta como 

precipitada y el problema es que estas diferencias que se reflejan en relaciones de poder 

han tratado de dar explicación a algunas formas de la violencia intrafamiliar.” La 

violencia contra las mujeres no es producto de enfermedades mentales, o  el resultado 

de conductas patológicas, como tratan de justificar los agresores, sino más bien, es lo 

que resulta de sumar modelos de dominación, machismo y legitimación por parte de la 

sociedad. 

 

En el conflicto colombiano, la violencia contra las mujeres sigue siendo 

empleada como arma de guerra por todos los grupos armados, guerrilla, paramilitares e 
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inclusive miembros de la fuerza pública; esta afirmación se sustenta en testimonios de 

las víctimas, y se constituye como una causa fundamental del desplazamiento forzado.  

Oxfam internacional considera que: “…en el curso de los cerca de 50 años del conflicto 

armado colombiano, la violencia sexual es empleada como arma de guerra por todos los 

grupos armados (fuerzas militares del Estado, paramilitares y grupos guerrilleros). El 

objetivo es sembrar el terror en las comunidades usando a las mujeres para conseguir 

sus fines militares”. 

Por tal razón, la Corporación Casa de la Mujer y la Familia se vincula con la 

Ruta Pacífica de las Mujeres para contribuir al objetivo de “entender, comprender y 

transformar la compleja y diversa situación de los efectos del conflicto armado en la 

vida de las mujeres…” (Sánchez O. 2006, p 11) a través de diferentes estrategias, 

vinculándose y llevando a cabo los proyectos que este organismo propone para ir en la 

búsqueda de sus fines. 

 Para el año 2008, CODHES informa que “las mujeres son el 52,3% de la 

población desplazada del país. Su participación es un poco mayor que la de las mujeres 

en el total de la población del país -51,2%- los cual muestra el mayor impacto de este 

delito sobre la población femenina” (p. 6). Cabe la posibilidad de hablar de género en lo 

referente al desplazamiento, no solo porque la situación afecta a más mujeres que 

hombres y por lo tanto produce un impacto diferente en sus dinámicas cotidianas, sino 

porque los factores que generan el desplazamiento, las golpea en mayor medida en tanto 

son madres, esposas, abuelas y mujeres, que como tales terminan siendo focos de acoso 

por parte de los actores armados, lo que la Ruta Pacifica de las Mujeres ha llamado, 

‘botín de guerra’.  

 

La región del Eje Cafetero no se excluye de la problemática de violencia, abuso 

y violaciones a los derechos humanos, producto de la forma como se pretende dar 

solución a los problemas políticos; que parece querer encontrar trámite a través del 

mismo problema, ‘guerra con guerra’. En esta región se desplaza y recibe una gran parte 

de las personas en situación de desplazamiento; confluyen incontables problemas 

sociales generados por una guerra absurda que parece no  querer terminar pronto, 

además de la ausencia de reconocimiento por parte del estado del incremento de casos 

de violación a los derechos humanos durante esta idea forzada de combatir la violencia 

con la misma herramienta. Por tal razón, la Ruta busca este año sistematizar casos de 
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mujeres víctimas de la guerra, para dar fuerza a las denuncias que ellas mismas han 

tratado de hacer visibles durante estos 15 años de trabajo. 

En este sentido, se asume elemental que dentro de los parámetros de la práctica 

profesional, se continúe con el apoyo que la Casa ha mantenido con la Ruta Pacífica 

durante más de 9 años. En tanto que su labor resulta fundamental para el fortalecimiento 

de las propuestas de la Ruta en la región de Risaralda. Así, este año se pretende 

acompañar el diseño y la ejecución de las actividades sugeridas por la Ruta Pacífica, 

para la realización del trabajo de “Verdad y Memoria Histórica desde la Mujer”, que 

busca acompañar a un grupo de mujeres de las diferentes regionales, a construir 

memoria desde la experiencia que cada una ha vivido como víctimas de la guerra y del 

conflicto político armado que vive Colombia, lo cual no ha sido trabajado en Colombia, 

ni tomado en consideración para el proceso de justicia y paz, que busca la reparación de 

las víctimas.  

Finalmente, en vista de la importancia del trabajo con mujeres de todas las 

edades, puesto que la situación social no exime sujetos de acuerdo a la edad, no 

discrimina ni escoge a quienes afectar, por lo tanto se propone la realización de un 

trabajo de investigación con adolescentes en situación de desplazamiento, que permita 

evidenciar cómo impacta su situación de desplazamiento en su individualidad, en la 

construcción de su identidad; teniendo en cuenta que existe una gran carencia de este 

tipo de trabajos, que den cuenta de la situación de las mujeres respecto a su historia en 

el conflicto armado. 

La violencia política y el peligro que esto supone para la sociedad colombiana 

impactan diversos grupos poblacionales, tanto en sus dinámicas de relación social  y 

modos de vida, como en su dimensión psicológica. El hecho de vivir en espacios 

impregnados de conflicto, generan modos particulares de responder frente a las 

demandas que sugiere la situación. 

Para la realización del anterior diagnóstico de necesidades se asumió como 

punto de partida la revisión de los informes de práctica de las anteriores practicantes de 

la institución. También se tuvo en cuenta los informes de la Casa de la Mujer; y las 

consideraciones de las psicólogas que realizaron su práctica profesional en la institución 

y Sonia Pachón, presidenta de la misma hechas a través de la realización de entrevistas. 

Además  información que aparecen en los documentos de la institución acerca de las 
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pretensiones y el que hacer de la misma; revisión de fuentes secundarias: informes, 

documentos, bibliografía de la Ruta pacifica de las mujeres; observación de las 

dinámicas de la Corporación Casa de la mujer y la Familia, tales como los espacios de 

participación y las necesidades que se recrean allí que competen directamente al que 

hacer de la institución. 

 

3. Ejes de intervención 

 

• Observatorio de medios con enfoque de género. 

 

• Fortalecimiento de la Ruta Pacifica de las mujeres Regional Risaralda. 

 

• Investigación sobre El proceso de construcción de identidad de género en   

adolescentes  en situación de desplazamiento. 

 

4. Justificación de los Ejes de Intervención 

 

 Observatorio de medios con enfoque de género 

 

El observatorio de medios con visión de género es una propuesta innovadora en el 

departamento de Risaralda, en cuanto no existe ningún otro mecanismo por parte de las 

instituciones encargadas de la defensa de los derechos humanos y de la mujer, que 

permita la visibilización del fenómeno comprendido en una serie de noticias que, 

aunque aparecen diariamente en los periódicos y noticias regionales, no son asumidas 

como signos de alarma sobre el fenómeno de violencia de género; sino como un hecho 

aislado de pasiones mal resueltas y relaciones de pareja mal estructuradas. El 

observatorio con enfoque de género ha permitido la sistematización de información que 

muestra de manera contundente cómo en los últimos dos años se perpetúan crímenes 

contra las mujeres, que el Estado a través de las instituciones encargadas de dar trámite 

a los homicidios, llama crímenes pasionales y no son lo suficientemente documentados 

por dichas instituciones.  
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 Esta visibilización de la problemática de la violencia de género, corresponde a 

uno de los objetivos de participación política, y transformación de la realidad de las 

mujeres, que han sido compromiso la Corporación Casa de la Mujer y la Familia, Stella 

Brand. Entonces resulta novedoso este eje de intervención, sí se presenta como un 

aspecto fundamental para la institución, que requiere continuación y rigurosidad para 

consolidar su objetivo principal. Es importante plantear que la intención política de la 

visibilización del fenómeno implica también develar que las instituciones aún no se 

encuentran preparadas para brindar información completa y oportuna acerca de los 

casos como es el caso de la Fiscalía o de Medicina Legal. 

 

 Ruta Pacifica de las Mujeres Regional Risaralda.  

El conflicto político armado que enfrenta Colombia se enmarca en una lucha incansable 

por el poder que no discrimina entre civiles y combatientes, no dimensiona las 

consecuencias de una solución guerrerista para el común de la población, sus dinámicas 

sociales, individuales, emocionales, etc.  “…cansadas de soportar los efectos de la 

guerra y sin oportunidad para expresar sus puntos de vista frente a sucesos que las 

afectan directamente, las colombianas han decidido abrir sus propios espacios de 

comunicación, desde los cuales exigen con valor y determinación tener en cuenta su 

visión y sus propuestas alternativas de solución a la guerra que desgarra a Colombia.” 

(textos Ruta Pacífica de las Mujeres, 2003, p. 9). Esta imperante necesidad de generar 

alternativas a la solución armada del conflicto político se propaga a lo largo y ancho de 

las regiones colombiana. 

 Poco a poco el crecimiento de la Ruta Pacífica de las Mujeres contagia mas 

mentes femeninas uniéndolas en un solo clamor por la salida pacífica de las 

problemáticas sociales y políticas que vive el país. Además que las instituciones y 

organismos que evalúan, cuestionan y problematizan el fenómeno del conflicto armado 

no lo habían hecho con un enfoque de género; es decir, se entendía que hombres y 

mujeres vivían de la misma manera los efectos de la guerra. La Ruta Pacífica con su 

trayectoria y su plataforma política ha evidenciado que hombres y mujeres se afectan de 

manera distinta con el conflicto y la guerra. Lo que las regionales de la Ruta han 

agregado es que el conflicto no se vive de la misma manera en todas las regiones, 
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municipios y rincones del país. La dinámica de la guerra tiene vida propia en cada lugar 

del país. 

La Ruta Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda encuentra apoyo en 

diferentes instituciones, que comprometidas con la idea de erigir paz en Colombia, 

buscan para este año contribuir a la construcción histórica de la realidad que viven las 

mujeres víctimas del conflicto; de manera que esta información visibilice aun mas las 

condiciones de vida que afrontan estas mujeres en los diferentes espacios en los que 

deben interactuar como madres, esposas, mujeres, etc. Se concibe una iniciativa de 

resaltar la importancia que debe tener para los procesos de Verdad, Justicia y 

Reparación, el papel que juega la mujer en la guerra.  

 La Corporación Casa de la Mujer y la Familia, Stella Brand, desde donde se 

coordina la Ruta Pacífica de las Mujeres Regional Risaralda, hace parte de la gran 

familia de mujeres que va a trabajar para mostrar al mundo que existen muchas voces de 

denuncia, pero que también buscan y desean el cese del conflicto armado. En este 

sentido, se busca que un grupo de mujeres capacitadas para el trabajo social con 

comunidad intervenga en la elaboración de los talleres dirigidos a estas mujeres, y en la 

compilación de datos y testimonios que forman la base del trabajo de Verdad y 

Memoria histórica desde las mujeres. Este trabajo que tendrá la asesoría y el 

acompañamiento del Dr. Carlos Martin Beristaín, viene diseñándose con las 

coordinadoras de todas las regionales de la Ruta Pacifica de las mujeres, y espera tener 

un cubrimiento para todo el país.  

La participación política que ha desarrollado la Ruta Pacífica de las Mujeres, 

genera escenarios de crítica dirigidas a las políticas de gobierno con respecto a la mujer, 

así como también las estructuras sociales que justifican los modos de trasgresión y 

violencia en contra de las mismas. Por ende se visibiliza con argumentos de peso la 

grave situación que vive las mujeres como principales víctimas del conflicto político 

armado que mantiene Colombia.   

 La conformación de grupos, y la organización de los mismos para movilizarse en 

contra de las políticas de violencia que pretenden conseguir la paz, son concebidos en el 

marco del dolor de las víctimas, pero también dentro de parámetros pacíficos, donde 

solo hay cabida para el diálogo, la igualdad y el respeto por la condición humana. Lo 

cual abre paso a la participación política con una mirada pacifista y crítica que busca la 
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solución del conflicto, solidarizadas con el género de manera que se da apoyo a las 

denuncias, y al mismo tiempo se  propende por circunscribir en la mirada de las 

mujeres, una responsabilidad en cuanto al papel que deben cumplir dentro de la 

situación y con miras a su resolución. 

  En este sentido, el trabajo de la Ruta también se enfoca en la formación de 

mujeres, y busca generar interés en las más jóvenes, para así obtener continuidad a los 

procesos de participación política que ha iniciado; lo cual requiere el trabajo con 

población joven, mujeres que hayan despertado algún interés por hacer parte de la 

reflexión crítica frente a la situación que las envuelve como mujeres y colombianas, en 

donde se ha evidenciado la marcada naturalización, mantenimiento y reproducción de 

los roles socialmente asumidos y asignados a hombres y mujeres, que ponen a la mujer 

en un lugar que la incapacita para participar políticamente, saliendo de su hogar y 

dedicándose a hacer parte de escenarios públicos.  

 Un cambio notorio en las dinámicas sociales, aparece con las iniciativas de 

transformación de la legislación y estructuras de regulación  social, pues las mujeres se 

organizan para por primera vez en Colombia  tener una Ley que las protege y reconoce 

sus derechos, como derechos humanos; encaminando sus luchas a la justificación del 

papel participativo que deben asumir las mujeres respecto a las condiciones que las 

afectan.   

 El trabajo que realiza la Corporación Casa de la Mujer y la Familia, se encamina 

a la implementación de tareas que permitan a la mujer tener un papel participativo en la 

sociedad, donde sean ellas mismas quienes se encarguen de visibilizar las problemáticas 

y reclamar, como ciudadanas la protección a sus derechos humanos. Por tal razón, el 

hecho de visibilizar y socializar la ley 1257 del 2008, es un asunto que compete 

directamente a la institución en su comprometida labor de fortalecer una democracia 

participativa, que permita a la mujer actuar en la vida pública de la sociedad, y en la 

medida que la gente tenga información y formación, la lucha por sus derechos se hace 

más importante, en tanto hay alguna manera de concientización sobre los problemas que 

aquejan a determinados grupos, en este caso las mujeres. 

 Desde su aprobación, la ley 1257 del 2008 no se han coordinado tareas que 

permitan su difusión, de manera que las mujeres la conozcan y sepan cómo utilizarla, 
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como las protege y cuáles son los compromisos del estado con aquellas que son 

víctimas de violencia en cualquiera de sus presentaciones. 

 Si los sujetos no conocen las herramientas a través de las cuales pueden ejercer 

sus derechos como ciudadanos y ciudadanas, las leyes se convierten en construcciones 

que teorizan la realidad, proponen un modo de hacer que termina supeditado a los 

realizadores, y no cumple con el fin de organizar y regular la conducta social; en tanto 

que muy pocos serían acreedores de dicho saber.  

 

 Investigación del proceso de construcción de identidad de género en adolescentes en 

situación de desplazamiento 

La situación de desplazamiento que viven miles de colombianos y colombianas, los 

afecta de diferentes maneras; en tanto que este tipo de hechos tiene repercusiones 

disímiles en los roles sociales, en la participación política, en la emocionalidad, en la 

manera de concebir el mundo; es un asunto que vincula también el género de los 

actores, en cuanto que lo roles que se definen de manera histórico-cultural delimitan la 

participación y el impacto de las situaciones en cada uno de los sujetos, puesto que los 

ubica en medio del conflicto y su acción se amarra al papel que la cultura se ha 

encargado de formular. 

En el caso de la condición individual, ésta siempre depende de los elementos que 

entrega la cultura, debido a que es en este espacio donde el sujeto se ve exigido por un 

rol que le da un lugar en su grupo social. En tanto que la vida en sociedad exige y al 

mismo tiempo posibilita una serie de actitudes enmarcadas en modelos construidos 

históricamente dentro del grupo, quien determina en qué momento y de qué manera 

deben asumir los sujetos sus procesos vitales, que para nuestro caso compete hablar de 

los procesos identitarios.  

Así las cosas, desplazarse viene a posicionarse del lado de la conservación de la 

existencia, pero esta presunta manera de salvar la vida de los inminentes peligros que 

constituyen los motivos del desplazamiento, están acompañados de sentimientos de 

impotencia y miedo que no son tramitados debido a la premura de los hechos que los 

generan; además no es solo el malestar emocional, sino que tal y como cita Bello, 

(2001, p. 12) “…a estos sentimientos se suma la presión  generada por los múltiples 
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cambios que se ven obligados a enfrentar de manera intempestiva e indeseada, durante 

el proceso de ubicación e inserción en los nuevos contextos de llegada”, lo cual puede 

traducirse en la sensación de no pertenecer al contexto. Las significaciones que se 

gestan en ese lugar  particular, podrían ser asumidas como la entrada a una crisis de 

reconocimiento de sí mismo y de las relaciones simbólicas que se han construido con el 

contexto. Entonces, las mujeres que participan de la guerra, son de manera forzada 

víctimas, que viven la guerra como un abuso a su feminidad, a su condición de mujer, 

una transformación que pasa por lo privado y público de su vida. 

Por lo tanto, conocer de qué manera impacta el fenómeno del desplazamiento en 

la construcción identitaria de adolescentes desplazadas puede permitir a la comunidad 

una mirada focalizada del fenómeno del desplazamiento en un grupo (adolescentes), 

comprendiendo las dinámicas en los procesos de construcción identitaria, y así sugerir 

intervenciones en procesos psicosociales para dicho grupo, que tengan en cuenta - 

Quienes son; cómo se asumen frente a la sociedad; cómo significan el espacio vital; 

Qué es para ellas ser un adolescente desplazada, etc. Que ayuden a la configuración de 

personas que puedan identificarse como sujetos pertenecientes a un marco social 

estable.   

 El interés de la institución por trabajar a favor de la mujer, no se limita a las 

mujeres adultas, sino que engloba la población femenina en general; entonces articular 

esta propuesta investigativa a los intereses de la institución, permitiría compilar 

información que sirva de base para los trabajos de intervención que se formulan desde 

la Corporación Casa de la Mujer y la Familia, Stella Brand; además como sustento 

teórico para posteriores investigaciones que se pretendan en este campo, así dar una 

mayor utilidad a un idea investigativa que propende por el conocimiento de la situación 

social en la que se encuentra un grupo como las adolescentes. Además porque compete 

al objetivo trazado por la Corporación Casa de la Mujer y la familia y  la Ruta Pacífica 

de las mujeres,  en donde  se busca  desarrollar trabajos de investigación que permitan 

profundizar en el conocimiento de los aspectos conflictivos de la realidad colombiana, 

que impactan directamente a las mujeres. 

Este tipo de procesos de investigación resulta de gran importancia para la  Casa 

de la Mujer y la Familia,  porque permite nutrir las discusiones respecto a las 

implicaciones del conflicto y el vida y el cuerpo de la mujeres, así como también 
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comprender en el marco del conflicto que pasa con la identidad de género de las 

mujeres adolescentes, de manera que posteriormente se puedan desarrollar trabajos de 

intervención en esta perspectiva, teniendo como fuente de diagnostico para tal 

intervención, dado que posibilita conocer las necesidades de las mujeres adolescentes 

que viven una situación de desplazamiento. 

Podríamos decir que la Casa de la Mujer y la Ruta Pacífica han venido 

realizando aportes importantes en la comprensión sobre la violencia de género a partir 

de los ejercicios de investigación que se han realizado con las estudiantes de Psicología 

de la UCPR, en donde este trabajo se constituye como una importante contribución a tal 

objetivo. 

 

5. Marco Teórico 

 

Género 

La posición sesgada de las teorías científicas acerca del papel que ocupa la mujer en la 

sociedad, sus funciones dentro del marco familiar y político, ha llevado a una rara e 

inconveniente manera de nombrar a la mujer como un sujeto universal. Las mujeres 

venían siendo consideradas como tales por su disposición biológica, y no se asumía la 

importancia de la intervención del contexto social en la construcción subjetiva que 

permite hablar de individualidad. 

Este impase conceptual se eleva a su mayor expresión cuando legitima las 

prácticas sociales de dominación masculina, y contribuye a la edificación de un mundo 

indiferente al respeto y la igualdad humana. Las mujeres son encasilladas dentro de la 

facultad procreadora, que desgracia su ser político capaz de generar ideas para echar  a 

andar la sociedad, y las ancla a la condición biológica femenina de sus cuerpos; en 

donde cada instante de su existencia debe estar en pro de ser madre y cuidadora, sumisa, 

obediente, con menores capacidades que su antitético compañero. Así, tal y como 

considera Bourdieu, “…el principio de división que organiza esta visión del mundo no 

se entrega jamás de manera tan evidente y tan coherente como en el caso límite y, por 

ese hecho paradigmático, de un universo social donde recibe el refuerzo permanente de 

las estructuras objetivas y de una expresión colectiva y pública” (Bourdieu,P. 1998, p 
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3). El día a día de los hombres que minimizan a la mujer, que dominan a sus anchas el 

mundo no encuentra camino para regular su experiencia de vida en sociedad a través de 

la igualdad de los sexos.  

 

Las inconformidades que emergen en las mujeres, y se visibilizan en la década 

de los 70’, busca un cambio radical en el concepto que hasta el momento permitía 

hablar de lo que era una mujer dentro de la sociedad. El conflicto que yacía en las 

mentes de muchas, se convierte en los primeros pasos para un cambio importante, que 

permitiría hablar de las diferencias existentes entre lo que significa poseer 

biológicamente órganos que indican un sexo, y lo que socialmente puede construirse 

apartado de allí. Es decir, nace un nuevo concepto que abre paso a la adquisición de 

derechos por parte de la mujer.  Se dice entonces que el sexo se hereda, gracias al ser 

como criaturas de la naturaleza; y el género se adquiere a través del aprendizaje cultural 

que viene a ser posibilitado por el mundo en sociedad.  

 

De acuerdo con  Martha Lamas: “además del objetivo científico de comprender 

mejor la realidad social, estas académicas tenían un objetivo político: distinguir que las 

características humanas consideradas femeninas eran adquiridas por las mujeres 

mediante un complejo proceso individual y social, en vez de derivarse naturalmente de 

su sexo” (citado en Nómadas, Hernández Y, p.2,  2006). Entonces la feminidad no se 

agota en el determinismo biológico; la categoría Género sobrepasa el cuerpo e 

incorpora a su construcción el papel de la sociedad a través de la cultura, el lenguaje, y 

las prácticas cotidianas que enmascaran la realidad subjetiva, convirtiéndose así en una 

herramienta que da soporte a la lucha por la igualdad de género y la exigencia de 

derechos fundamentales basados en el respeto y la equidad. 

 

La desnaturalización de la dominación y subordinación masculina, fortaleció los 

argumentos de los movimientos políticos feministas que defienden el papel activo que 

puede ejercer la mujer si la sociedad no la limita, además de la reclamación de la 

igualdad transversalizada por el género como construcción social y cultural que 

posiciona a la mujer en el lugar de sujeto político, insertándola en dinámicas sociales 

que antes no le eran permitidas,  tales como el derecho al voto, a la educación, al 

trabajo, etc. Que en últimas terminan siendo el inicio de una lucha incesante por el 

cumplimiento de los derechos de la mujer. 
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 En la sociedad occidental, ser mujer ha implicado  cumplir las funciones 

“naturales” de la maternidad; el cuidado de los hijos y la estancia en el hogar, de manera 

que el hombre es situado en el lugar de proveedor económico  y su lugar es la calle. 

Pero es necesario decir que estas actuaciones no vienen dadas por la condición biológica 

de los hombres y las mujeres, “…la cultura específica las funciones de las mujeres y los 

hombres, y como cumplir su papel en cada grupo social. Por esta razón, convertir a una 

niña en mujer ha implicado enseñarle a adecuarse a ese papel de madre de familia; es 

decir, se aquella que cuida la reproducción de la vida. Además de conseguir un marido 

que les dé el sustento” (Tenorio, M. 2002, p. 28); la feminidad y la masculinidad no 

están determinadas como naturales en el mundo social, sino que se configuran en el 

trasegar cotidiano y la interacción con otros actores sociales.  

 A ser mujer, se aprende, y esto se logra a través de diferentes alternativas que 

facilitan el aprendizaje de los modelos que proponen parámetros para consideran en una 

categoría llamada mujer, a las personas que cumplen una serie de requisitos biológicos 

y desarrollan cierto tipo de actividades; el juego por ejemplo, permite la consolidación 

de las calves del papel de la mujer como madre, cocinera, cuidadora; las interacciones 

cotidianas y el lenguaje, vienen a plantear una lógica de ser mujer legitimada como algo 

necesario y anhelado por todas las mujeres, en donde su papel no se reconoce como 

algo productivo ni como trabajo. “Los modelos son la matriz cultural que genera como 

realizar todos los gestos, los actos, la expresión de los sentimientos, las interpretaciones 

de estos. Pero al mismo tiempo retomarlos como costumbres, como forma de vivir 

incorporada – vuelta cuerpo, gestualidad, sentimientos….” (Tenorio, M. 2002, p 33). 

Así, alejarse de las convencionalidades, rechazando la posibilidad de reproducción, 

eligiendo  parejas del mismo sexo, son asuntos que rompen con esta convencionalidad e 

implica una separación radical del modelo patriarcal de dominación que ha llevado a la 

construcción de la imagen de mujer naturalmente sumisa y procreadora. 

 En este punto es necesario aclarar la diferencia entre sexo y género, en tanto que 

introduce elementos que permite una mayor comprensión de las razones que se plantean 

respecto a lo que configura la categoría  género. En primer lugar, el sexo, (hombre o 

mujer), indica los aspectos orgánicos, congénitos y universales. Y el concepto género 

incluye “los aspectos socioculturales e históricos que determinan la forma como 

mujeres y hombres interactúan y dividen sus funciones. Características modificables en 
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el tiempo y que varían ampliamente de una cultura a otra” (Millán, N. 2006, p. 21) lo 

cual hace pensar en las modificaciones que son susceptibles de  sufrir las funciones que 

desempeñan las mujeres colombianas que se encuentran en situación de desplazamiento, 

en el marco de los cambios del espacio vital, en tanto este por la carga simbólica 

cultural conlleva la exigencia de funciones para sus habitantes.  

 Concebir la construcción de la identidad como un proceso que pasa por las 

disposiciones sociales, permite comprender que aspectos puntuales de la identidad, 

identidad de género, cobran sentido y es posible comprenderlos a luz de estos mismo 

planteamientos; en donde las características de los momentos histórico-sociales de los 

contextos dan un lugar especifico a la comprensión de estos aspectos de la vida de los 

sujetos, anudado a los procesos que cada uno vive en el momento del proceso vital en el 

que se encuentre. Así la identidad de género como proceso individual, queda enmarcada 

en los aspectos más públicos de su construcción, relacionada directamente con lo social, 

político, económico, etc. 

La identidad de género es un proceso complejo de articulación y relación de la 

historia que cada sujeto ha logrado construir en sus procesos personales,  con la 

disposiciones sociales que dibujan un escenario para que se jueguen los procesos; así, el 

desplazamiento forzado es el escenario donde tienen lugar los procesos de socialización 

que configuran la identidad de género de las adolescentes en situación de 

desplazamiento. 

 

Participación política 

La participación en el ámbito político, es un derecho fundamental que tanto hombres 

como mujeres pueden gozar en una sociedad democrática, pero las posibilidades de las 

mujeres para asumir un rol político, son menores y obstaculizadas por la estructura de 

gobierno que aun se muestra como inequitativa y excluyente,  “…se refleja una 

resistencia de la clase política para integrar a las mujeres como sujetas políticas, lo cual 

demuestra una baja prioridad de para resolver los problemas y obstáculos que impiden a 

las mujeres participar en igualdad de condiciones respecto a los hombres” (centro de 

estudios para el adelanto de las mujeres y la equidad de género, 2008, p 4) 

 

La forma como se estructura la sociedad depende de la cooperación que ejercen 

los grupos, estos son en primera medida, a través de los mecanismos de participación 
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política; lo cual posibilita la emergencia de una  relación dialéctica entre lo público y lo 

privado que  dinamiza la vida en sociedad y permite la implementación de un orden 

social, que estructura y sugiere unos modos de comportarse dentro de la sociedad. 

 

De esta manera, por lo menos en nuestro país, son los ciudadanos los  

encargados de elegir a sus dirigentes, los cuales representan a los pueblos y edifican un 

país a través de estrategias de gobierno, procurando unas condiciones de vida para la 

población. En algunos casos no son las más optimas o las mas deseables, pero si son 

construidas innegablemente a través de la opinión de los directos implicados, la 

comunidad.  

 

Así, la participación ciudadana “…se concibe como un medio necesario, o 

recurso que permite ampliar las capacidades de acción del aparato público del Estado, 

por lo que resulta importante para la incidencia de la ciudadanía en la toma de 

decisiones, especialmente, en lo relativo a la definición de la agenda pública” (Madrid 

D. 2008, p. 2). Para esto es necesario tener en cuenta el saber de la comunidad frente a 

sus posibilidades, información en términos de cuáles son las necesidades de la 

población, como se distribuye el capital que aporta el pueblo, cuales son las 

implicaciones de cierto tipo de decisiones, como puede intervenir la población en las 

decisiones del estado, etc. Ignorar las necesidades de si mismo instaura una idea de que 

los otros son quienes deben intervenir, dejando el propio bienestar en manos de los 

intereses de terceros que caminan hacia sus propias metas, ayudados por las omisiones 

del resto de la población. 

 

El caso de la guerra, o el conflicto político armado en Colombia es un claro 

ejemplo de las implicaciones que tienen las decisiones de un gobierno, puesto que 

podría asumirse como un acto de indiferencia frente al impacto que  tiene  una estrategia 

u otra. Esta se proclama como una situación que merece y necesita una urgente 

intervención del pueblo, de la parte afectada por la situación; que a través de la 

visibilización de las consecuencias de la guerra, proyectan otra cara de la solución, la 

parte de los más y menos favorecidos, estos últimos con derecho a obtener resultados 

favorables de soluciones que los piense. 
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Pensarse en el marco de la situación problemática, da a los sujetos la posibilidad 

de analizar su propia participación, en donde son actores que transitan un contexto que 

los implica y responsabiliza; en esta responsabilidad del rol que se juega como sujeto 

social, ubica a los actores en una dimensión del conflicto que instaura y requiere su 

participación como actores de la sociedad. Pero es importante mencionar que el papel 

que juega cada sujeto en la sociedad es distinto, pero siempre alguno. Se nace en un 

contexto social que introduce diferentes dinámicas de vida    

 

 Desplazamiento forzoso, es el nombre que recibe la migración forzada a la que 

son sometidas más de tres millones de personas en el país, producto de los actos 

violentos y los manejos de algunas políticas gubernamentales, que llevan a las personas 

a una situación de pérdida de su bienestar psicológico, físico, económico, etc. El 

desplazamiento se concibe como la salida imprevista o el abandono obligatorio del 

lugar donde se ha construido la historia personal, los vínculos sociales y las prácticas 

del lugar que proveen de sentido las vidas de las víctimas de los sujetos.  

 

En un contexto lleno de diferencias que posibilitan la diversidad de pensamiento 

y modos de hacer de los sujetos,  donde emergen situaciones que resultan problemáticas 

y susceptibles de transformación, la psicología social está llamada a cumplir con un rol 

como transformador de la realidad de dicho contexto. Por tal razón considerar la 

construcción participar de procesos que tienen que ver con la realidad de las mujeres, 

donde existen diferentes fenómenos sociales que las afectan, se posicione no solo desde 

la comprensión de las situaciones, sino a analizar  una forma de intervenir dichos 

fenómenos y transformarlos.   

 

En este sentido, para la psicología social, este tipo de procesos tienen relevancia 

en la medida que pueden ser analizados bajo una óptica  histórica de construcción, y  

donde las acciones de los sujetos o sus procesos individuales están en completa relación 

con las dinámicas sociales del contexto en donde tienen lugar y son susceptibles de 

transformación, “…para la psicología social, los fenómenos psicológicos están 

determinados y conformados por procesos sociales y culturales” ( Ibáñez, T. 2004, p 

53); así, los intereses de la Ruta pacifica de la Mujeres y la Corporación Casa de la 

Mujer y la Familia, encuentran un apoyo fundamental en el quehacer de la psicología 

social, en la medida que esta permite la comprensión de los fenómenos sociales 
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asumiéndolos, desde una perspectiva en relaciona con los factores externos que los 

sujetos no controlan, y que además le son impuestos por su pertenencia a un contexto 

social e histórico particular; lo cual se ve reflejado en las situaciones de las mujeres, 

respecto a la violencia pública y privada a la que son expuestas y la implicación que 

tiene el conflicto armado en sus cuerpos, donde la psicología social, puede diseñar 

estrategias que permitan conseguir la transformación de dichos fenómenos.  

 

Las acciones de los sujetos emergen en relación a lo social, cualquiera que estas 

sean son producto del vínculo que estos han mantenido durante todo su proceso de vida 

con los elementos que la sociedad ha dispuesto, que se han configurado también en un 

proceso histórico que da lugar a particularidades en las formas de relación de los 

sujetos, las normas, los modos de ser y hacer  para quienes se asumen como miembros 

del grupo. 

   

Considerando que los procesos sociales se construyen en momentos históricos, 

donde se legan características propias del lugar y las situaciones políticas y económicas 

del mismo, lo cual termina impactando a los sujetos que viven en dichos contextos y 

deben asumir las dinámicas que estos sugieren para darse un lugar en lo social. La 

historia es una condición que pesa sobre el presente y en esa medida los aportes que se 

gestan al interior de las ciencias humanas y sociales,  primero deben ser enmarcados en 

el conocimiento de los fenómenos de manera puedan ser entendidos como parte de un 

momento constituido por procesos que tomaron tiempo para consolidarse como tal y 

que están relacionados a las consecuencias de decisiones e intereses políticos que 

mantienen una suerte de orden social. 

En este sentido, desarrollar procesos de investigación en el área de la psicología 

social, implica edificar un saber enmarcado en la historia de un país, para develar las 

condiciones estructurales que se relacionan con la aparición del fenómeno en un 

contexto donde se juegan relaciones humanas a través de  unos mecanismos y procesos 

peculiares mediados por el lenguaje, donde los requerimientos de unos y otros van 

generando normas explicitas o implícitas de convivencia que dan sentido a los 

conflictos y a la estructuración de las relaciones y comportamientos, lo cuales se ven 

reflejados de vuelta en las dinámicas sociales en general, lo cual resulta, para la 

psicología social, importante comprender,  en tanto que puede contribuir a consolidar un 
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saber que permita fomentar cambios en el bienestar y calidad de vida de los grupos 

sociales.                                             

Se reconoce que, por su parte el psicólogo es un actor dentro de las situaciones 

que vive la comunidad, un actor con un papel a desempeñar diferente al que poseen los 

otros integrantes del grupo, pero finalmente también hace parte de ese contexto, en el 

lugar del saber, que no asume como único y más importante. En tal caso, se transita 

hacia el reconocimiento del valor que tiene para la psicología social comunitaria, el 

saber de la comunidad y las implicaciones tan importantes que este disfruta para la 

investigación, de modo que se piensa que quien, sino la misma comunidad para dar 

cuenta de sus problemáticas, las herramientas que tiene para afrontarlas y sus propias 

debilidades. Entonces la pretensión de hacer investigación desde la perspectiva de la 

psicología social comunitaria, se fundamenta en el trabajo CON comunidad y no En la 

comunidad.  

 

En el caso de las comunidades, en donde confluyen sujetos diversos, generando 

múltiples situaciones, el psicólogo social está llamado a comprender sus dinámicas de 

relación e interacción, sin tratar de alterarlas o acomodarlas a su interés investigativo; 

esto en vista de la ausencia de la demanda de intervención por parte de la comunidad, 

por lo que el psicólogo respeta lo que pasa allí, lo analiza a la luz del contexto del 

fenómeno y no a través de supuestos teórico que indican el debería de una situación 

social.  

 

Resultados Parciales: 

La continuación con el trabajo del observatorio de medios con enfoque de género, ha 

permitido sustentar la importancia de implementar estrategias que movilicen 

transformaciones en la forma como se asume la violencia de género en nuestro contexto 

social, dando soporte a los datos que registra medicina legal, lo cual permite la 

consolidación de argumentos que visibilizan la problemática del maltrato y violencia 

contra las mujeres en el departamento de Risaralda. 

 Por otra parte, la iniciativa de socializar y visibilizar la ley 1257 del 2008, ha 

recibido el apoyo de organismos institucionales del departamento, el consejo de paz 

departamental, se ha comprometido a apoyar la iniciativa proveyendo a la Corporación 
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Casa de la Mujer y la Familia, de material impreso de la ley, para que esta sea difundida 

en otros espacios; además de movilizar su capacidad institucional para influir en 

aprehensión y ejecución de esta en el accionar de funcionarios públicos.  

 Respecto al fortalecimiento del grupo de Ruta Joven, se ha adelantado la 

elaboración de una actividad – taller- que permite recoger los lineamientos de la Ruta 

Pacifica de las Mujeres, a través de un trabajo de cuerpo; así como también el 

acercamiento a parámetros de posibilitan la negociación política del conflicto político 

armado en Colombia; de manera que para esta actividad se cuenta con la participación 

de personas que han trabajado el tema y que además están vinculadas al trabajo que 

desarrolla la Ruta Pacifica. 

 Finalmente, en relación con el eje de intervención donde se pretende articular 

una propuesta de investigación que busca comprender el proceso de construcción 

identitaria  en adolescentes desplazados; con los lineamientos de perspectiva de género 

de la Corporación Casa de la Mujer y la Familia, se ha avanzado significativamente 

dicha articulación, de manera tal que se enfoca en la perspectiva de la identidad de 

género en población adolescente que se encuentra actualmente en situación de 

desplazamiento. 

 

6. Propuesta de Intervención 

 

6.1 Observatorio de medios con enfoque de género 

El observatorio con enfoque de género ha permitido la sistematización de información 

que muestra de manera contundente cómo en los últimos dos años se perpetúan 

crímenes contra las mujeres, que el Estado a través de las instituciones encargadas de 

dar trámite a los homicidios, llama crímenes pasionales; por lo tanto es ineludible la 

continuación de dicha labor.  

6.1. 1 Objetivo general 

Consolidar la propuesta del observatorio de medios con enfoque de género a través de la 

compilación y análisis de información acerca de la violencia de género y homicidios 

cometidos a mujeres en el departamento de Risaralda, ocurridos en el año 2010.  
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6.1.1.1 Objetivos específicos 

• Analizar  información de violencia de género publicada por los periódicos 

regionales La tarde y El diario del Otún. 

• Contrastar los datos encontrados en los medios de comunicación regional, con 

los datos que posee el Instituto de Medicina Legal y la Fiscalía. 

• Analizar la información a la luz del análisis crítico del discurso. 

• Socializar la información en diferentes espacios del departamento. 

 

6.1.2 Estrategias de acción  

Revisar diariamente los periódicos regionales y medios de comunicación que permitan 

encontrar datos acerca de la violencia de género en el departamento de Risaralda 

departamento de Risaralda. Esto lo complementaremos con el Análisis Crítico del 

Discurso.  

• Procedimiento desarrollado 

Indicadores:  

- Construir un informe de seguimiento que dé cuenta de los casos de feminicidio 

en el departamento 

- Evidenciar la participación de las instituciones y medios de comunicación 

respecto a los casos de feminicidio en el departamento. 

- Participaron dos estudiantes de VIII semestre de Psicología en calidad de pre-

practicantes. 

 

A partir de febrero del 2010, se realizó una revisión diaria de los periódicos La 

tarde, y el Diario del Otún, con el fin de verificar la aparición de noticias que dieran 

cuenta de la violencia que se ejerce contra las mujeres, en donde estas resultan 

maltratadas o asesinadas; para así llevar a cabo un registro del fenómeno en Risaralda. 

Posteriormente, se envió cada trimestre un derecho de petición al Instituto Nacional de 

Medicina Legal, con el propósito de tener acceso a información institucional, en donde 

se registran las muertes de mujeres en el departamento.  Este derecho de petición  se 
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solicitaba información respecto a la edad de la víctima (mujeres), el móvil del asesinato 

y el lugar de la ocurrencia de los hechos. 

Cuando ya se contaba con los datos generados por el INML, y los diarios, se 

pasó a analizarlos estadísticamente, comparando el número de muertes por trimestre, y 

en lo corrido del año; así como también las edades de las víctimas y los tipos de arma 

utilizados. Las noticias que se compilaron de los diarios son analizadas bajo la óptica 

del análisis crítico del discurso para tratar de develar que tipo de estructuras sociales se 

encuentran en el lenguaje que utilizan los medios de comunicación y que implicaciones 

conlleva esto en las dinámicas sociales.     

Los datos acerca de las muertes de mujeres en lo que va corrido del año, fueron 

socializados en diferentes escenarios de la ciudad de Pereira, apoyados en datos del año 

2009, para comprar el comportamiento del fenómeno en la actualidad. 

Es importante decir que los avances del observatorio serán socializados el día 25 

de noviembre, fecha en la que se conmemora el día internacional de la no violencia 

contra la mujer; lo cual hace parte del posicionamiento de la Casa de la Mujer  y de la 

Ruta Pacifica. 

 

Población: Instituciones, organizaciones de mujeres, sectores de académicos. 

 

6.2.  Ruta Pacifica de las Mujeres Regional Risaralda 

La Ruta Pacifica de las Mujeres Regional Risaralda en su compromiso con la 

idea de erigir paz en Colombia, siguiendo los lineamientos de la ruta a nivel nacional, 

buscan para este año contribuir a la construcción histórica de la realidad que viven las 

mujeres víctimas del conflicto; de manera que esta información visibilice aún más las 

condiciones de vida que afrontan estas mujeres en los diferentes espacios en los que 

deben interactuar como madres, esposas, mujeres, etc. Se concibe una iniciativa de 

resaltar la importancia que debe tener para los procesos de Verdad, Justicia y 

Reparación, el papel que juega la mujer en la guerra.   
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6.2.1 Objetivo general  

• Acompañar el diseño y ejecución de talleres propuestos por la Ruta Pacifica para  

el trabajo de Verdad y Memoria histórica desde las mujeres, y el fortalecimiento 

de la formación para la paz.  

 

6.2.1.1 Objetivos específicos 

• Acompañar las actividades encaminadas a recabar los testimonios de mujeres 

víctimas de la guerra. 

• Apoyar el fortalecimiento de la formación para la paz y el liderazgo de las 

mujeres que participan de la Ruta Pacifica de las Mujeres, Ruta Joven.  

• Fomentar la participación política como actores sociales en el proceso de 

negociación de paz  

• Socializar y visibilizar la ley 1257 del 2008, en múltiples espacios y con 

población perteneciente a varios grupos sociales, de diversas características. 

 

6.2.2 Estrategias de acción 

- Participar en el diseño y ejecución del trabajo de verdad y memoria histórica.  

- Consolidación del pensamiento crítico de un grupo de mujeres jóvenes frente al 

conflicto político armado que vive Colombia y la solución por las vías del 

pacifismo que propone la Ruta Pacifica de las mujeres a través de talleres que 

incluyen el trabajo de cuerpo, análisis de la situación actual de la mujer, análisis 

del conflicto armado en el país y cómo éste impacta la vida y el cuerpo de las 

mujeres 

- Crear múltiples escenarios de socialización de la Ley 1257 del 2008, en 

diferentes tipos de población femenina  (estudiantes, adolescentes, madres 

cabeza de familia) 
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• Procedimiento desarrollado 

Indicadores 

- Realizar talleres que permitan discutir acerca de los planteamientos pacifistas, 

feministas y antimilitaristas de la Ruta Pacifica de las Mujeres. 

- Entrevistar mujeres que den cuenta de las vivencias del conflicto armado y la 

manera como éste afecta su vida y su cuerpo. 

- Evidenciar cambios en las reflexiones frente al papel de las mujeres en la vida 

pública del país. 

- Participar del equipo de trabajo nacional y regional que ha estructurado la 

propuesta política y metodológica para la realización de las entrevistas. 

 

A través de varios encuentros con las mujeres que pertenecen a la Ruta Pacifica regional 

Risaralda, se empezó a dar a conocer el trabajo de Verdad y memoria histórica desde las 

mujeres víctimas que se pretendía desarrollar desde el año 2010 en varias regiones del 

país. Después de un encuentro nacional, en donde se desarrollaron los parámetros para 

llevar a cabo la recolección de los testimonios, se hicieron varios ejercicios de entrevista 

a víctimas del conflicto armado, con el fin de aportar a la compilación de la información 

que da sentido al trabajo de verdad y memoria histórica. Esto lo puedes especificar aún 

más. Con todas las reuniones que hemos hecho del equipo regional para la preparación 

política y metodológica para la recolección de los testimonios. 

 Por otra parte, es importante hacer evidente la participación de la Ruta Pacifica 

de las Mujeres y la Corporación Casa de la Mujer y la Familia, en alianza con el 

concejal Fernando Arias, en la construcción del acuerdo municipal por medio del cual 

se crea el comité interinstitucional de prevención de la violencia contra la mujer en el 

municipio de Pereira; lo cual constituye un de las tareas de incidencia política más 

importante para el movimiento de mujeres y la organización. 

Por otro lado, en cuanto al fortalecimiento de la Ruta Joven, se llevó a cabo dos 

talleres en donde se propuso desarrollar los lineamientos políticos de la Ruta Pacífica de 

las mujeres, primero a través de un trabajo de cuerpo, que permitiera la relación y 

apropiación de los conceptos de pacifismo, feminismo, antimilitarismo, así como 

también reconocer la implicación de la violencia en el cuerpo de la mujeres. Además de 
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propiciar espacios para la discusión respecto a la salida negociada del conflicto armado 

y el papel de las mujeres en esta. 

Finalmente para la socialización de la ley 1257 del 2008 se desarrollaron varias 

actividades encaminadas a explicitar la ley con diferentes tipos de población, entre las 

que se contó con la participación de mujeres cabeza de familia, funcionarios públicos de 

la administración municipal y departamental, docentes y estudiantes universitarios y 

mujeres de la ruta joven y mujeres que se encuentran en situación de desplazamiento. 

Estas actividades se concretaron en exposiciones acerca de la ley, sus implicaciones y 

alcances para las mujeres; que daba paso a la discusión respecto a las limitaciones por 

parte del Estado para tramitar dichos objetivos. 

 

Población: 

Mujeres víctimas de violaciones a los derechos humanos, en el marco del conflicto 

armado de Colombia, mujeres jóvenes universitarias que ya han venido participando del 

proceso Ruta Joven, madres cabeza de familia, funcionarios públicos, instituciones 

educativas de Pereira.  

 

6.3 El proceso de construcción de identidad de género en adolescentes desplazadas 

Articular, con los propósitos de la Corporación casa de la mujer y la familia, Stella 

Brand,  en su visión de género, el proyecto de investigación “Construcción de identidad 

de género en los  procesos de socialización de un grupo de mujeres adolescentes en 

situación de desplazamiento” 

 

6.3.1 Objetivo general 

Conocer de qué manera impacta el fenómeno del desplazamiento en la construcción 

identitaria de adolescentes desplazadas puede permitir a la comunidad una mirada 

focalizada del fenómeno del desplazamiento en un grupo (adolescentes), 

comprendiendo las dinámicas en los procesos de construcción identitaria. 
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6.3.1.1 Objetivos específicos 

• Fundamentar la propuesta investigativa bajo los lineamientos del enfoque de 

género.  

• Identificar los procesos de socialización de las adolescentes en situación de 

desplazamiento.  

• Describir los aspectos básicos de la adolescencia en lo referente a la 

construcción de identidad de género de las adolescentes en situación de 

desplazamiento. 

• Analizar la concepción de mujer que tienen las adolescentes en situación de 

desplazamiento.   

 

6.3.2 Estrategias de acción 

Fortalecimiento teórico del proyecto de investigación teniendo en cuenta la perspectiva  

de género. Aquí puedes contar brevemente el procedimiento metodológico que 

realizaste para la realización del trabajo de campo, como los acercamientos con las 

mujeres adolescentes en el país de Puerto Caldas… 

 

Procedimiento desarrollado 

Indicadores  

- Conceptualizar la construcción de identidad bajo los parámetros de la teoría de 

género. 

- Consolidar datos a partir de la realización de entrevistas a un grupo de mujeres 

adolescentes que se encuentren en situación de desplazamiento. 

- Reflexionar acerca de la identidad de género en el marco del conflicto armado 

que viven las mujeres que se encuentran en situación de desplazamiento. 
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Para llevar a cabo la investigación se tuvo en cuenta 4 momentos o fases 

 

1. En la fase preparatoria de la presenta investigación se llevó a cabo la revisión de los 

antecedentes investigativos que estuvieran relacionados con el tema del desplazamiento 

forzado en Colombia y su implicación en la vida de las personas que lo viven. Lo que 

permitió poco a poco un acercamiento con un factor importante que afectaba los 

procesos psicosociales de estas personas. Así, se reconoce un punto importante para ser 

profundizado, la identidad, que se veía trastocada por el cambio de un lugar a otro, pero 

debido a los vacios que se reconocen en los antecedentes, se vuelca a la pretensión de 

focalizar la investigación en un grupo poblacional especifico, los adolescentes; debido a 

las construcciones que suscitan los procesos de socialización a los que están expuestos 

en este proceso vital.  

 

Las revisiones teóricas y el interés que emerge de un escenario de relación de la 

investigadora, La Corporación Casa de la Mujer y la Familia, Stella Brand, encaminan 

los propósitos de la investigación hacia los temas de género; así que la pregunta que 

dirigió las búsquedas siguientes estaba dada por la relaciones entre el desplazamiento 

forzado y la construcción de identidad de género en mujeres adolescentes. La pregunta 

por ¿cómo se configura la identidad de género en los procesos de socialización de un 

grupo de mujeres adolescentes en situación de desplazamiento?      

 
2. Fase Trabajo de campo:  
 
Posterior al evento realizado el 26 de enero de 2010, donde se llevó a cabo una 

audiencia pública, con el objetivo de visibilizar las violaciones a los derechos humanos 

a personas del eje cafetero; fue posible el acercamiento con uno de los líderes asistentes 

de la población desplazada de Risaralda, específicamente del corregimiento de Puerto 

Caldas, el cual dispuso su trabajo como líder para colaborar en la consolidación de un 

grupo de mujeres adolescentes en situación de desplazamiento, que participara en el 

presente proceso de investigación como actores del fenómeno, en tanto cumplían con 

criterios como la edad, su situación de desplazamiento y el hecho de ser mujeres. 

Posteriormente se llevaron a cabo varias visitas al corregimiento de Puerto Caldas con 

el objetivo de conocer el entorno en  el que viven estas mujeres, las condiciones 

sociales, económicas y culturales que pudieran evidenciarse en la comunidad; así como 

también empezar un acercamiento con la población que permitiera visibilizar a las 
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mujeres que posiblemente estarían dispuestas a aportar sus testimonios de vida para dar 

sentido a la investigación. Además estos acercamientos permitieron reconocer las 

instituciones gubernamentales que hacen presencia en el territorio, lo que es relevante 

considerando la teoría sobre los procesos de socialización en relación con las 

instituciones sociales. 

Cuando ya se había conformado un grupo de 4 mujeres adolescentes, se propuso 

contar en qué consistía el trabajo, exponiendo las razones por las que se llevaría a cabo, 

sus alcances y limitaciones, y los compromisos que se asumirían por parte de quien 

investiga, en cuanto al manejo de la información y los propósitos de la misma. El 

siguiente paso, fue la construcción de un instrumento de entrevista semi-estructurada, 

que posibilitara recoger la información correspondiente a las categorías que se 

pretendían relacionar: los procesos de socialización, el desplazamiento forzado y la 

identidad de género; de manera que se operacionalizó cada una de estas categorías, 

dividiéndolas primero en subcategorías y después consolidando preguntas guía que 

pudieran dar cuenta de la categoría principal. Varios encuentros fueron necesarios para 

compilar la información, que guiada por la construcción juiciosa del instrumento, tomó 

al menos 5 semanas. 

 
  

3. Fase de  Análisis: 
 
Para procesar la información se construyó una matriz de análisis, siguiendo las pautas 

del instrumento, en donde se exponían las tres categorías de análisis, las subcategorías, 

los ítems de cada subcategoría y el discurso de las 4 mujeres. Organizar la información 

y procesarla según esta matriz, permitió encontrar las relaciones de los discursos  y 

discrepancia en los discursos de las mujeres, de manera que fue posible hacer cruces 

entre la información que posibilitaron dar respuesta al interrogante que se propuso para 

este proceso de investigación.  

 
  

4. Fase de Informe final:  

Finalmente, se construye un informe académico que dé cuenta de todo el proceso de 

investigación, el cual ha sido socializado en la línea de investigación de Psicología 

Social, y  será sustentado también como ejercicio académico. Pero además, el hecho de 

hacer parte de la práctica profesional que la investigadora realiza actualmente en la 
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Corporación Casa de la Mujer y la Familia, se espera que este trabajo sea divulgado en 

distintos espacios donde se discuten los temas de violencia, desplazamiento, género, etc. 

Para así nutrir las discusiones acerca de la implicación del conflicto político, 

materializado en el desplazamiento que viven las mujeres. El propósito de socializar los 

resultados de este ejercicio de investigación está orientado hacia la apropiación social 

del conocimiento, entendiendo que la investigación social cobra mayor relevancia 

cuando distintos actores conocen y discuten los resultados de las mismas. De esta 

manera se reconoce que hay distintas organizaciones sociales y académicas a las cuales 

les podría interesar el producto final de esta investigación y puede aportar elementos 

importantes para la reflexión sobre el fenómeno del desplazamiento y específicamente 

las implicaciones que tiene para las mujeres adolescentes. 

 

Población:  

Mujeres adolescentes que se encuentren en situación de desplazamiento 

 

7. Cronograma 

 

Actividades Febrero  Marzo  Abril  Mayo 

1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 

Recolección 
de noticias 
sobre 
violencia 
sexual 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

socialización 
y 
visibilización 
de la ley 

               X 

Verdad y 
memoria 
histórica 

     X   X        

Articulación 
del proyecto  

      X X X X X X X X X X 
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Actividades Junio Julio  Agosto  Septiembre 

1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 

Noticias sobre 
violencia 
sexual 

X X X X X X X X X X X X X X X X 

Talleres ruta 
joven 

   X            X 

Socialización 
visibilización 
de la ley 

   X    X      X X X 

Verdad y 
memoria 
histórica 

     X   X    X X   

Desarrollo del 
proyecto  

Identidad de 
genero  

  X X X X X X X X X X X X X X 
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Actividades Octubre  Noviembre  Diciembre  

1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 

Noticias sobre 
violencia 
sexual 

X X X X X X X X     

Análisis de 
noticias y 
datos del 
INML 

  X X X X       

Talleres ruta 
joven 

            

Socialización 
visibilización 
de la ley 

X X           

Verdad y 
memoria 
histórica 

  X X X X       

Informe final 
del proyecto  

       X     
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8. Presentación y análisis de resultados 

 

Observatorio de medios con enfoque de género  

 

Tabla 1. Feminicidios ocurridos en Risaralda el primer trimestre de 2010  

 

 

Lo  anterior indica que el más alto índice de mujeres asesinadas durante el primer 

trimestre del año 2010,  tuvo un porcentaje del 37%, representado en 4 casos de mujeres 

entre los 20 a 24 años que perdieron la vida en este periodo. 

37%

18%9%

9%

9%

9%
9%

Edad de las victimas de feminicidios 
ocurridos en Risaralda en el primer  

trimestre del año 2010

20 a 24 años

28 a 32 años

36 a 40 años

40 a 44 años

Mes Edad Municipio Hecho Causa Muerte 

Enero 41 PEREIRA Proyectil de Arma de Fuego 

Febrero 22 PEREIRA Intoxicación o envenenamiento por Agente químico

Febrero 3 PEREIRA Proyectil de Arma de Fuego 

Febrero 46 LA VIRGINIA Corto Punzante 

Febrero 15 SANTA ROSA DE CABAL Ahorcamiento 

Marzo 21 SANTA ROSA DE CABAL Contundente 

Marzo 20 LA VIRGINIA Proyectil de Arma de Fuego 

Marzo 29 PEREIRA Proyectil de Arma de Fuego 

Marzo 30 PEREIRA Corto Punzante 

Marzo 37 SANTUARIO Corto Punzante 

Marzo 21 DOSQUEBRADAS Proyectil de Arma de Fuego 



42 
 

 

 

 

De las anteriores víctimas descritas, el mecanismo más utilizado para violentarlas,  fue 

proyectil de arma de fuego, en el 46 % de los casos que representa un total de 5 mujeres 

asesinadas; seguido por arma corto punzante representado por el 27% a un total de 3 

mujeres asesinadas en primer trimestre. 

 

 

Los municipios donde ocurrieron los hechos, en su mayoría en Pereira donde tuvieron 

lugar el 46% de los casos, representado por 5 mujeres asesinadas; seguido por Santa 

Rosa y la Virginia con un 2,18% representado un total de 2 mujeres asesinadas en cada 

municipio para el primer trimestre del año 2010. 

 

46%

27%

9%

9%
9%

Tipo de arma utilizada

Proyectil de arma de 
fuego

Corto punzante

Contundente

Ahorcamiento

46%

2; 18%

2; 18%

1; 9%

1; 9%

Lugar de ocurrencia de feminicidios 
primer trimestre del año 2010 en Risralda

Pereira

La virginia

Santa Rosa

Dosquebradas

Santuario
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El comportamiento de los datos de la anterior gráfica, muestra que en el primer semestre 

del año 2010 el mayor número de asesinatos ocurrieron en los meses de Marzo y Abril, 

donde tuvieron lugar el 25% y 33 % de los hechos, representados por 6 y 8 asesinatos, 

respectivamente. Seguidos por los meses de febrero y junio con el 17% de los casos, 

representados por la muerte de 4 mujeres.  

 

Tabla 3. Feminicidios ocurridos en Risaralda Durante el tercer trimestre del año 2010 

Mes Edad Sexo Municipio Hecho Causa Muerte 
Julio 
 

50 F DOSQUEBRADAS Proyectil de Arma de Fuego 

Julio 
 

28 F PEREIRA Contundente 

Julio 
 

24 F DOSQUEBRADAS Corto Punzante 

Julio 
 

21 F PEREIRA Corto Contundente 

Julio 
 

18 F DOSQUEBRADAS Proyectil de Arma de Fuego 

Agosto 
 

38 F PEREIRA Proyectil de Arma de Fuego 

Agosto 
 

27 F BALBOA Proyectil de Arma de Fuego 

Agosto 
 

35 F PEREIRA Proyectil de Arma de Fuego 

Agosto 
 

55 F SANTUARIO Proyectil de Arma de Fuego 

Agosto 
 

41 F LA VIRGINIA Proyectil de Arma de Fuego 

Septiembre 
 

31 F PEREIRA Proyectil de Arma de Fuego 
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 Después de analizar la información compilada se construyó un documento que 

recoge las noticias acerca de los feminicidios y las violencias contra las mujeres 

publicadas en los diarios La Tarde y el Diario del Otún; con su respectivo análisis para 

dar cuenta de las categorías de legitimación y naturalización que se mantienen en los 

discursos de ambos. Este documento se constituye como un insumo para la institución 

que permite evidenciar el fenómeno a través de las noticias y el análisis que se hace de 

estas. 

 Por otra parte, el observatorio permitió discutir las implicaciones de la violencia 

que sufren las mujeres en Risaralda, en espacios como universidades, el evento de 

conmemoración del Día Internacional de la No Violencia Contra la Mujer, realizado el 

25 de noviembre del años 2010; la Corporación Casa de la Mujer y la familia y con 

diferentes grupos de de mujeres; además  del intereses que despertó el ejercicio a los 

medios de comunicación implicados en el análisis, problematizando su quehacer en 

cuanto a la forma como se está presentando la información a los lectores; 

evidenciándose así una preocupación por la responsabilidad de notificar a la población 

Risaraldense.  

 
 
Fortalecimiento de la Ruta Pacifica de las mujeres 
 
 
Las reflexiones que surgen en la socialización de la experiencia del trabajo de cuerpo 

recogen elementos implícitos en los objetivos propuestos para el taller; en donde se 

pretendía generar en las jóvenes participantes el reconocimiento de su cuerpo  desde una 

perspectiva holística, situado en un espacio personal -privado- pero que 

simultáneamente se encuentra en la relación de ellas con el espacio social y las 

relaciones interpersonales con el grupo –público- .   

Las mujeres mencionan que esta experiencia les permitió reconocer el miedo que 

tienen de encontrarse cerca de otras personas y permanecer con desconocidas en el 

mismo espacio, lo que relacionan con pena y grandes limitaciones para permitir la 

entrada de nuevos personajes en su historia de vida; puesto que esta cercanía sugería en 

algunos momentos la invasión del propio espacio y barreras para estar en el lugar 

(simbólico) del otro. 
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A medida que se desarrolla el taller las posiciones frente al encuentro con las 

otras cambia, se asume que el grupo con sus diferencias individuales, está allí para 

buscar el mismo fin, lo que implica que el encuentro de su propio cuerpo con el de sus 

compañeras se viva como un momento de apoyo y protección para cada una, en donde 

ya no se siente miedo ni limitaciones para tocar o estar en el mismo lugar, sino que se 

pasa a la necesidad proteger a quienes están allí. Siendo este un componente básico de 

las relaciones sociales, y las situaciones personales que se juegan en ellas, en tanto que 

el hecho de compartir unos intereses, necesidades y objetivos, con un grupo o con 

personas de manera individual, posibilita cohesionarse como grupo, y reconocer en su 

consolidación el llamado imperante para respetar la diferencia de cada participante, su 

importancia en el grupo, el respeto por sus ideas, y lo significativo de la presencia 

propia.  

 

Esto anudado a la comprensión que a partir del cuerpo se configura un espacio 

político como territorio que vincula y desde el cual se teje la dignidad, la no 

vulneración, el respeto y la responsabilidad consigo mismo y con los otros.  

 Finalmente, respecto al ejercicio en donde se proponía representar una situación 

de violencia o que implicara cualquier tipo de agresión aparecen elementos importantes 

que permiten comprender la amplia idea de ser violentada que subyace al quehacer 

diario de las mujeres jóvenes. Ser silenciadas, asesinadas, violentadas sexualmente, 

ignoradas, manejadas como marionetas y  golpeadas; son las experiencias más 

significativas que aparecen en el discurso corporal de estas; las cuales buscan ser 

tramitadas a través del dialogo y las respuestas NO VIOLENTAS, que permitan 

visibilizar una actitud internalizada de la posibilidad de resolver los conflictos por vías 

alternas a la violencia, que consolidan actitudes pacifistas, enfocadas a contribuir 

positivamente en la búsqueda de la paz.      

Por otra parte, a partir de las construcciones que las mujeres de ruta joven 

hicieron respecto a la representación del cuerpo en la figura dibujada en el papel, se 

puede reconocer en estas una idea del cuerpo como un territorio, de manera que la línea 

continua que se dibujó representa un límite que va mas allá de la forma y delimita  lo 

que está dentro y lo que está afuera, es decir; lo que se hace, lo que se piensa, lo que se 

dice, lo que se siente y como esto afecta a lo que está alrededor y por fuera de ellas y 
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donde los territorios de las demás ayudan a construir una imagen de la propia, siendo 

claro que el territorio de una mujer no es solo el lugar donde esta parada, sino todo lo 

que está a su alcance mas allá de lo simplemente físico. 

Respecto a las sensaciones que tienen las mujeres de ruta joven cuando su 

compañera delimitaba su cuerpo en el papel, se concertó que el temor y la vergüenza 

fueron aspectos recurrentes en estas, debido a la percepción de estar siendo violentada 

cuando la mano que dibujaba, pasaba por lugares como la entrepierna. Estas 

apreciaciones suscitaron reflexiones interesantes que permiten concretar una idea de las 

construcciones que la sociedad históricamente ha legitimado  alrededor del cuerpo; en 

donde algunas partes de este han sido moralizadas y relacionadas exclusivamente con la 

genitalidad. Por lo  que emerge el cuestionamiento ¿Si ese cuerpo es el que yo quiero 

cuidar, va a ser solo los genitales? O ¿debemos cuidar todo nuestro cuerpo? Debido a 

que socialmente se ha generado más tolerancia a ser tocado, mirado, etc. en unas partes 

del cuerpo que en otras, y por ende, ese miedo a ser tocadas o rosadas con un marcador, 

posibilita hablar de la importancia de consolidar una mirada más generalizada del 

cuerpo, como algo más complejo y que requiere ser cuidado en su totalidad. 

   Con el transcurrir de la reflexión, las mujeres dan a conocer el empoderamiento 

que tienen frente a su propio cuerpo, se asume una posición autónoma frente a las 

decisiones que pueden afectar positiva o negativamente a este,  “mi cuerpo es mío, no 

del estado ni de la iglesia, así en ocasiones sean ellos los que digan qué hacer,  yo soy 

quien administra ese cuerpo, quien lo ocupa y por ende hace de él lo que quiera”. Se 

reconoce que históricamente  se ha dicho a las mujeres, desde la iglesia y estado, qué 

hacer con su cuerpo; pero son otras las concepciones de las mujeres de ruta joven para 

lo que corresponde al manejo de su corporalidad, asumen que no están determinadas por 

la forma de sus cuerpos femeninos, en tanto que han tomado distancia de la 

subordinación cultural del hombre y algunas instituciones del estado, y ahora se 

reconocen como mujeres autónomas con derechos humanos y libertad para decidir sobre 

su territorio (Cuerpo).    

Finalmente, la expresión simbólica de la figura dibujada evocó relaciones 

importantes entre el cuerpo como un elemento privado y público, en donde se convierte 

en un puente conector de las situaciones externas con las construcciones personales y 

privadas de las mujeres. El cuerpo comunica asuntos propios, malestares, pensamientos, 
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emociones, que emergen al contacto con la realidad del conflicto del país;  tiene un 

lenguaje simbólico que en el caso de la paz, una mano suelta y abierta signifique la 

defensa pacifica y la otra empuñada el ataque. Esta expresión del cuerpo posibilita la 

relación dialógica con los otros y otras, un soporte material de las emociones, 

capacidades, ideales, pensamientos, acciones, etc. Por  lo que TERRITORIO DE PAZ 

es todo su cuerpo. 

 Para llevar a cabo el desarrollo de este eje de intervención se realizaron dos 

talleres permitieron discutir y reflexionar acerca de los planteamientos filosóficos y 

políticos de la Ruta Pacifica con mujeres jóvenes universitarias; así como también 1 

encuentro con 30 mujeres en situación de desplazamiento, y 1 encuentro con un grupo 

de madres cabeza de hogar del barrio Las palmas, de Pereira, para abordar la 

problemática de la violencia de género y socializar la del 1257 del 2008.  Además se 

realizaron 2 ejercicios de entrevista a mujeres que han vivido el conflicto armado, con el 

objetivo de empezar el ejercicio de compilación de testimonios para el trabajo de verdad 

y memoria histórica desde las mujeres propuesto por la Ruta Pacifica. 

 Se participó en 6 reuniones del equipo de trabajo regional y 1nacional que ha 

estructurado la propuesta política y metodológica para la realización de las entrevistas; 

y en la discusión del trabajo de las organizaciones con el concejal Fernando Arias, del 

Polo democrático para el proyecto de acuerdo por medio del cual se crea el comité 

interinstitucional de prevención de la violencia contra la mujer en el municipio de 

Pereira. 

 

Investigación el proceso de construcción de identidad de género en adolescentes 

desplazadas 

Para realizar la presentación de los resultados de la investigación, es importante 

mencionar que se seguirán las categorías y subcategorías que permitieron la 

construcción del instrumento para la recolección de la información. 
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Desplazamiento forzado 

Los datos que se presentan a continuación son cualitativos y no cuantitativos, dada la 

naturaleza del proyecto de investigación. 

Asumir el desplazamiento forzado en Colombia como un fenómeno que tiene sus raíces 

en el conflicto político armado que atraviesa el país, implica encontrar argumentos que 

den solidez a tal afirmación, debido a las consecuencias que la guerra deja en la vida de 

las personas que viven directamente las razones por las que se produce este fenómeno. 

No es solo la pérdida de casquillos o balas lo que está en juego, no es sólo el control 

territorial por parte del Estado o los grupos ilegales, sino el impacto que ha tenido esta 

dinámica guerrerista en el cuerpo y la vida de mujeres y hombres, en sus vidas privadas 

y públicas, en lo individual y lo social.  

 En este sentido, es pertinente establecer, para el caso que interesa en la presente 

investigación, que los hechos que marcan el desplazamiento forzado, o el abandono no 

voluntario del territorio de las mujeres adolescentes tienen una relación directa con las 

consecuencias del conflicto y la presencia de diferentes actores armados legales e 

ilegales en zonas de Chocó y noroccidente del departamento de Risaralda, lo que marca 

la salida del lugar. Al respecto algunos autores plantean que: “Despoblar territorio es 

una estrategia de los grupos armados ilegales para fortalecer su control territorial y para 

la apropiación de predios agrícolas” (Ibáñez, A y Querubín, P.2004, pág. 3).Si bien el 

peligro inminente que introduce la presencia de grupos armados, puede no ser 

necesariamente contra ellas, se reconocen amenazas contra su vida y la de sus familias, 

lo que conciben como la razón de su salida, es decir el mecanismo de desplazamiento, 

que tiene como consecuencia para este caso, tomar la decisión de salir para evitar ser 

asesinados o el reclutamiento de sus familiares de manera forzada para alguno de los 

grupos en cuestión, al respecto las mujeres mencionan que  “ esas personas estaban 

reclutando muchachos, allá estaba la situación muy peligrosa,  mi mamá tenía miedo 

que se llevaran a mis hermanos… yo creo que fue mejor irse de allá, porque habían 

muchas gentes malas, y yo creo que yo hubiera corrido peligro y por eso nos 

vinimos.…” (D.18 años) 

 

Razón por la cual abandonan sus viviendas y se disponen a buscar un lugar 

donde establecerse, teniendo claro que las mismas razones que forzaron su salida, 
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impiden su retorno, en tanto que las condiciones de violencia se mantienen; sobre esto, 

las mujeres manifiestan que: “Eso está allá abandonado porque nosotros no podemos 

volver, porque por allá la gente se volvió mala” (Z 15 años); los grupos armados 

legales e ilegales, permanecen en la zona, ocupando, explotando y dominado territorios 

que en algún momento fueron de pertenencia de las personas que ahora salen del lugar, 

por ende el regreso es cada vez más peligroso y menos posible, porque no existen 

garantías de protección para la vida y el bienestar de estas familias.    

 

Esta situación no solo desacomoda y transforma sus dinámicas sociales, sino que 

impacta la individualidad de estas mujeres, que a pesar de estar muy jóvenes al 

momento de la ocurrencia del desplazamiento, recuerdan el malestar emocional que esto 

causó, relacionándolo directamente con la angustia que les generaba la novedad de la 

situación y la incertidumbre respecto a la forma como se desarrollarían los hechos que 

le suceden al desplazamiento.  Sobre esto se encuentra que: “Me sentía angustiada, 

porque claro uno no sabe qué le va a esperar en otra parte, fuera del entorno donde 

uno vive.  O sea empezar de nuevo, o sea ver qué íbamos a hacer, cómo iba a ser la 

situación que uno llega a una parte desconocida, Sin saber cómo es la gente (y además 

complicado)  porque uno es negro y todo eso…” (W 18 años). Las relaciones con 

personas y lugares extraños, esta demarcada por preguntas como: dónde llegar, de qué 

van a vivir, qué personas van a encontrar allí y una gran preocupación por cómo van a 

ser recibidos, debido al inminente rechazo y múltiples exclusiones a las que son 

expuestas las personas de “raza negra”, en cuanto a las dificultades evidentes para 

acceder a salud y educación, oportunidades laborales, el acceso a los servicios de 

justicia, y sumado a esto, el rechazo y discriminación por miembros de su comunidad. 

 

 Es posible asumir que las preocupaciones que subyacen a la angustia de las 

mujeres, están disfrazando un comportamiento discriminatorio contra ellas, que se 

materializa en la dificultad para laborar con buena remuneración económica y el peligro 

de ser abusadas o maltratadas, asociado fundamentalmente con su condición social 

femenina, en donde se atribuyen la incapacidad y vulnerabilidad por su género, color de 

piel y corta edad, que aunque sea propia de las construcciones sociales, son recreadas 

por ellas mismas en acción que instituye una presunta condición de víctima, que a la vez 

propicia acciones por parte de los otros sujetos con ellas y de ellas mimas con el entorno 

y la situación que atraviesan.  
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Estas situaciones de discriminación no están lejos de la realidad que viven las 

mujeres indígenas y afro descendientes en el resto del país, quienes resultan 

menospreciadas por su etnia, su condición económica y prácticas culturales; así no solo 

son discriminadas por ser indígenas o negras, sino campesinas, desplazadas y además de 

bajos recursos económicos. Situación que resulta paradójica en un país que ha 

reconocido la diversidad étnica y cultural, que constitucionalmente se compromete a 

proteger dicha multiculturalidad, pero que en la realidad de sus habitantes se promueve 

una serie de acciones racistas y excluyentes que afecta profundamente las dinámicas 

sociales y las condiciones individuales de los sujetos que las padecen. Situación que se 

complejiza por la necesidad de cambiar su lugar de vivienda obligado por el peligro que 

se corre en los lugares de disputa militar; en donde se encuentran con personas que no 

conocen y por ende se exponen al rechazo y la discriminación.   

En el caso de estas mujeres, fueron desplazadas de la zona noroccidental del 

departamento de Risaralda y límites por esta misma zona con el departamento del 

Chocó. Viven desde el momento de la expulsión en el departamento del Risaralda, y 

actualmente, residen específicamente en el corregimiento de Puerto Caldas,  porque 

reconocen allí mayores posibilidades de acceder a servicios públicos y vivienda por el 

bajo costo que estos tienen en dicho lugar, además de encontrar familiares y amigos que 

se encuentran en la misma situación de desplazamiento y provienen de zonas cercanas a 

donde vivían antes de la ocurrencia de este hecho; aseguran, “nos vinimos de allá 

porque teníamos amigos, y decían que acá era más barata la vida” (Y, 15 años); lo que 

permite ratificar que la población en situación de desplazamiento emplea como 

estrategia de afrontamiento el recurrir a las redes comunitarias para sobreponerse a la 

huida de sus lugares de origen. Tener familiares o amigos en el lugar al que llegan, 

permite en cierta medida “la estabilización” emocional y social, a pesar de su situación; 

en donde la búsqueda de este tipo de lugares para establecerse se entiende no solo por el 

bajo costo de vida y el acceso a actividades que resulten familiares para los integrantes 

del grupo, sino también por la familiaridad con las personas que ya viven en el lugar. 

 Las condiciones geográficas de este corregimiento permite la realización de 

actividades agrícolas como siembra y recolección de maíz o extracción de material del 

río Cauca, lo cual los acerca a prácticas antes realizadas en los lugares de expulsión y el 

costo de los servicios públicos es menor, comparado con el cobro en la ciudad. Además 
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el reconocimiento de personas que viven la misma situación de desplazamiento y son 

conocidos por su cercanía en los lugares de expulsión, se posiciona como un elemento 

importante en la elección del lugar de recepción, en cuanto que puede suscitarse la 

necesidad de encontrar prácticas identificatorias entre los sujetos para consolidar un 

nuevo grupo social que promueva tranquilidad y protección a los miembros. De acuerdo 

con lo anterior es posible asumir que la ubicación de cada sujeto en uno u otro lugar 

busca la consolidación de un grupo que garantice la perpetuación de condiciones 

histórico-sociales de sus anteriores lugares de residencia; sin perder su individualidad,  

las circunstancias del desplazamiento introducen necesidades que son enfrentadas como 

grupo, pero cada uno asume una posición frente a la realidad, en tanto que su nuevas 

visiones de mundo depende de las condiciones del fenómeno y al mismo tiempo de las 

elecciones que cada uno hace para enfrentarlo.  

 

En cuanto a las relaciones con personas extrañas, las mujeres asumen que la 

llegada a Puerto Caldas no ha representado mayores incomodidades para ellas, pero sí 

se ha instaurado un cambio significativo en sus redes sociales, en tanto que encuentran 

incómodo convivir con personas extrañas y que no les genera confianza. Por lo que 

manifiestan “yo casi no hablo con nadie por acá, siempre estoy es en mi casa, si la 

gente pasa y saluda, pues uno saluda, ¿cierto? Pero de resto casi no” (D.15 años) lo 

cual establece un distanciamiento de vecinos y habitantes del lugar, donde no crean 

vínculos afectivos con ninguno, limitando la convivencia en comunidad al saludo de 

quienes pasan frente a sus viviendas. Lo anterior instaura cambios abruptos en la vida 

de estas mujeres, sumado a que los múltiples escenarios de relación que posibilita vivir 

en zonas rurales, no se encuentran aquí y esto hace que noten las diferencias en la forma 

como se relacionan con estas personas respecto a aquellos los lugares de donde 

provienen. Se percibe a las adolescentes de los lugares de donde fueron desplazadas 

como personas amables, juiciosas y respetuosas, lo cual posibilitaba una mejor relación 

social. 
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Procesos de socialización 

Otros cambios abruptos que han enfrenado tienen que ver con el hecho de vivir 

en un lugar diferente al campo, puesto que allí la dinámica de vida de estas mujeres está 

dada por una serie de tareas demandadas por la familia y la forma como está soportada 

su subsistencia; las acciones propias de la familia están demarcadas por la búsqueda de 

alimentos en fincas vecinas, ir en busca de agua a fuentes hídricas apartadas de la 

vivienda, limpiar y cuidar animales antes de empezar las labores académicas. Además 

las relaciones humanas son cercanas con amigos y vecinos y esto posibilita la 

realización de tareas de forma grupal para la consecución de un bien común, asunto que 

no sucede en el actual sitio de residencia; al respecto Berger y Luckmann acuerdan que 

“la dialéctica, que se presenta en todo momento en que el individuo se identifica con sus 

otros significantes, resulta, por así decir, la particularización en la vida individual de la 

dialéctica general de la sociedad” (2008, p166), en donde los escenarios y tareas que 

son propias del campo configura en las adolescentes modos de ser conforme al 

contexto, que se relacionan con las demandas de las estructuras sociales, en tanto se 

requieren acciones concretas para aplicar en otros escenarios del trabajo por ejemplo y 

que son necesarios para la vida en sociedad. 

Es importante mencionar en este punto que las experiencias en otros escenarios 

de socialización y con sujetos representativos de la familia, suscita en las adolescentes 

otras posibilidades frente a su papel en lo social, que a pesar de concebir la maternidad 

y la conformación de una familia como la opción más próxima a ellas, también 

reconocen la importancia de acceder a otros escenarios de encuentro con mujeres que 

tienen otras experiencias de vida; mencionan en relación con las nuevas tareas que 

deberían emprender las mujeres, “O sea, en las tardes, hacer un grupito para 

actividades lúdicas, recreativas, las que no saben leer, aprender a leer, a socializarse 

más entre ellas” (W, 18 años)  y además ingresar a la educación superior y cursar una 

carrera que las capacite para interactuar en diferentes escenarios de la vida pública. 

Según Berger y Luckman “esta aprehensión no resulta de las creaciones autónomas de 

significado por individuos aislados, sino que comienza cuando el individuo “asume” el 

mundo en el que ya viven otros” (2003, p 163); de la misma manera que han asumido 

las prácticas socio-culturales que fueron ‘impuestas’ por el núcleo familiar, primer 

momento de la socialización. 
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, las interpretaciones del mundo que 

hacen las adolescentes, se ven transformadas cuando cambian radicalmente espacios de 

vida, es decir, escenarios de socialización y grupos o personas significativas de 

referencia. Estos cambios que se hacen evidentes por la situación de desplazamiento, se 

complejizan con transformaciones en las prácticas y creencias religiosas de las familias 

que viven el desplazamiento; en tanto que antes de desplazarse tenían creencias 

católicas que promulgaban entre sus miembros en prácticas grupales respecto a la 

religiosidad y esto se ve reemplazado por prácticas individuales y creencias propias del 

protestantismo (evangélicos).  

Estas transformaciones no tienen una explicación detallada en los discursos de 

las adolescentes, en tanto no son el interés central de la presente investigación; pero se 

considera como un elemento interesante para ser analizado posteriormente, debido a la 

concepción de la profundidad que implican las creencias religiosas. Si bien se reconoce 

que este no es el propósito central de esta investigación se hace importante evidenciar 

este aspecto emergente que fue mencionado por las mujeres entrevistadas Y que es 

significativo en tanto, desde los planteamientos teóricos asumidos en Berger y 

Luckman, la socialización terciaria se configura a partir de la complejización de la 

socialización en relación con las instituciones sociales y culturales, como es el caso de 

la religión. 

En cuanto a la manera como están constituidas sus familias, es posible encontrar 

familias extensas y numerosas, y particularmente sin padre, en donde las figuras de 

autoridad están representadas por la abuela o la madre, sin embargo a pesar de la 

existencia de estas figuras de autoridad en el interior de la familia, la normas respecto a 

las tareas que las adolescentes deben desempeñar parecen estar internalizadas, lo cual 

permite que éstas las ejecuten sin necesidad de estar siendo dirigidas por otros. Asunto 

que da cuenta de la aceptación y ejecución de las normas en el marco del proceso de 

vida en el que se encuentran; lo que puede ser entendido desde lo que se expone en la 

teoría de la construcción social de la realidad, donde se asume que “la realidad de la 

vida cotidiana se mantiene porque se concreta en rutinas, lo que constituye la esencia de 

la institucionalización” (Berger, P. y Luckmann, T. 2003, p. 185); de manera que las 

reglas y normas que demandan los escenarios de socialización, se concretan el acciones 

automatizadas cuando los sujetos las recrean una y otra vez, hasta el punto de no 

necesitar la instrucción o seguimiento de las figuras que representan la ley en lo social.  
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Identidad de género 

Los cambios que introduce una situación de desplazamiento, también muestra su 

impacto en las actuales labores que realizan estas mujeres en su cotidianidad, lo cual 

permite dar cuenta de las demandas locales y la coherencia social, en tanto que la 

inexistencia de espacios para cuidar animales o cultivar alimentos, instituye otras 

dinámicas de vida. Las mujeres relatan, “allá lavábamos oro (mineábamos), 

pescábamos, íbamos a las fincas a buscar revuelto, nos bañábamos en el río, hacíamos 

oficio, y también estudiaba allá” (D. 15 años).   

 Al respecto, los planteamientos retomados de las teorías feministas y de 

género se manifiesta que el ser hombre o mujer es un constructo cultural, por lo 

cual varían sus definiciones en cada cultura, configura una idea relacional (en la 

medida que el género es una construcción social de las diferencias sexuales, el 

género refiere a distinciones entre lo femenino y lo masculino y sus 

interrelaciones) hace emerger la gran variedad de elementos que configura la 

identidad del sujeto toda vez que el género será experimentado y definido 

personalmente de acuerdo con otras pertenencias como la etnia, la raza, la clase, 

la edad, entre otras.  (Montecino, S, citado en (Hernández, Y. 2006, p.3) 

 En el campo, el territorio provee formas de emplearse que están ligadas 

directamente a la producción de la tierra y la diversidad de cultivos que son aptos en 

estas zonas, lo cual genera ciertas necesidades y esfuerzos para las mujeres; pero en las 

zonas urbanas, las tareas que deben realizar las mujeres están ligadas al cuidado de los 

hijos y quehaceres domésticos de limpieza y cocción de alimentos, además de tratar de 

conseguir dinero para suplir las necesidades de alimentación y vivienda de sus familias 

que también está determinado por labores domésticas (limpiar o cocinar), lo que da 

sentido a que la concepción de mujer varíe de acuerdo a la edad, el contexto social y 

económico de las mujeres, y además el momento histórico en el que se encuentran .  

En relación con lo anterior una de las mujeres explicita que, “Ahora a las 7 me 

voy al colegio, pero primero tiendo la cama y barro la pieza. Por ahí a las 6:30 me 

baño, a las 6:48 salgo del baño y ya. Por la tarde cuando llego del colegio me pongo a 

hacer el almuerzo. Llego cansada y llegar a hacerlo no aguanta; lavo la ropa y repaso 
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lo que vi en el colegio para no perder el año” (Y. 15 años). Asunto que legitima la 

asignación social de roles en relación con las condiciones biológicas que determinan la 

producción económica y los roles que se le asignan a la mujer en lo social, ratificando la 

idea que  “…en las sociedades patriarcales, las actividades de reproducción social, son 

asignadas, como atributo esencial, al género femenino y las actividades de producción 

visible, activas, asignadas al género masculino” Lamas, M, (citado en Hernández, Y. 

2006, p 7) el hecho que las mujeres se ocupen de estas actividades,  legitima la posición 

desigual en la que se pone a las mujeres respecto a los hombres, es decir, la dominación 

masculina, donde las mujeres no pueden o no tienen la capacidad de participar 

políticamente, decidir, dirigir, etc. Sino que están relegadas al hogar para el cuidado de 

los hijos. 

Por otra parte, se evidencia a partir de los relatos de las mujeres entrevistadas 

que el ser mujer esta demarcado por la naturalización, mantenimiento y reproducción de 

los roles socialmente asumidos y asignados a hombres y mujeres, lo que constituye un 

elemento central en la identidad de género de estas mujeres. Conciben como ‘normal’ el 

hecho de tener que realizar este tipo de tareas porque son propias de las mujeres, 

además de la necesidad de verse delicadas, amorosas, bonitas, cuidar de los hijos, 

realizar tareas domésticas y complacer a su esposo; estudiar y trabajar tienen el mismo 

objetivo, estudiar para trabajar en labores que socialmente han sido concebidas de 

ejecución femenina (cocinar o arreglar uñas) y que además son facilitadas por las 

instituciones educativas como el SENA que cuenta con una amplia oferta de cursos en 

actividades dirigidas a mujeres en oficios pensados como propios del género femenino.  

En este sentido, puede entenderse que para la situación específica de estas 

mujeres adolescentes existe una relación directa entre la identidad de género como un 

proceso que deviene de la socialización y las características que en este proceso se 

subjetivan como lo femenino y una construcción simbólica ligada a las condiciones 

histórico culturales que perpetuán la idea de la mujer determinada por su condición 

biológica, e inferior al hombre. Lo cual da cuenta de la ideología que subyace a sus 

concepciones, en donde se valida el discurso patriarcal de dominación masculina sobre 

la mujer en el imaginario social que atribuye la feminidad a las condiciones naturales y 

biológicas, representado en la maternidad y las acciones propias del hogar. (Hernández, 

Y, 2006. p 4).   
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Por otra parte, también es fundamental reconocer que  la situación de 

desplazamiento produjo transformaciones importantes en la vida como mujeres de estas 

adolescentes, en tanto la maternidad es concebida como una opción que pudo 

postergarse e incluso evitarse si se encontraran en los lugares de origen, puesto que 

asumen que estarían ocupadas en asuntos como el trabajo en el campo y el estudio o 

apartadas de la posibilidad de ser accedidas de forma violenta por algún hombre.  

Para estas mujeres ser adolescente radica en la posibilidad de hacer cosas que 

tienen que ver con el disfrute de la vida, reír, la compañía de amigos y la capacidad de 

estudiar y trabajar porque la edad lo permite, porque tienen la salud, la libertad y la 

vitalidad para hacerlo; pero la maternidad pone en juego responsabilidades que deben 

asumir respecto al cuidado de los hijos, y esto demarca situaciones que impiden realizar 

actividades que usualmente son practicadas por los adolescentes; bailar y salir a 

compartir con amigos ya no cabe dentro de las posibilidades de ser joven para ellas, 

ahora las actividades que realizan con sus amigos se enmarcan en encuentros verbales y 

esporádicamente, deportivos; y los amigos que tienen son aquellos de los contextos más 

próximos, vecinos y compañeros del colegio, además que procuran porque estos sean de 

su mismo grupo étnico (negros). “Las operaciones de constitución de la propia 

identidad, por hacerlo lingüísticamente, comportan connotaciones y valoraciones 

sociales. En efecto, puesto que son vehiculadas a través del lenguaje las 

representaciones de la propia identidad contienen, como todas las demás cosas, la marca 

de los procesos sociales que las generan.  

En el caso de la identidad, una basada en rasgos como joven, deportista, 

dinámico/a, seductor/a por ejemplo contrasta con otra caracterizada con rasgos como 

viejo/a, sedentario/a, pasivo/a, etc.” (Iñiguez, L.2001). Lo que permite reconocer que la 

construcción de la identidad en estas mujeres se relaciona directamente con las 

elaboraciones a través del lenguaje, en donde no solo dan a conocer sus propias ideas 

frente a lo que significa ser joven o adolescente, sino que en esta interacción con otros, 

se acercan a las posibilidades de ser, y las contrastan con las propias para medir la 

coherencia de lo que cada una está pensando, es o debería ser y hacer un adolescente en 

el marco de significación histórica y social en el que se encuentran. 

Se entiende que lo que define este proceso de vida está relacionado con la 

vitalidad y las múltiples posibilidades de ser y hacer que brinda el transitar por una 
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categoría que socialmente ha sido concebida como cambiante y flexible, pero que 

permite interactuar con diferentes escenarios sociales y sujetos que comparten el 

contexto lingüístico de la categoría adolescente; así en la medida que los intercambios 

de concepciones y atribuciones resultan significativos para cada una, se constituye 

como componentes importantes para la configuración su propia identidad como mujeres 

adolescentes, que reconocen sus límites y posibilidades en el contexto social e histórico 

en el que se encuentran. 

La forma como se visten los adolescentes, los accesorios que usan en sus 

cuerpos y las personas que conforman sus grupos de amigos, son elementos que 

consideran, dan sentido a el hecho de ser adolescentes, en tanto que el grupo de 

referencia y la apariencia física define quienes y como son los adolescentes de su 

comunidad. Las mujeres jóvenes (adolescentes) pueden vestirse mostrando partes de su 

cuerpo como el ombligo, pues asumen que vestir sus cuerpos pasa por la elección de acá 

una y esto permite que usen diferente tipo de ropa (faldas, shorts, blusas cortas, 

pantalones); “unas mostrando el Ombligo, con shorts corticos. Unas en bluejean, otras 

en falda o sea blusitas, mostrando el estómago, pantalones, vestido, shorts pero 

largos… o sea, chanclas, no mostrando tanto” (W, 18 años); pero que con el paso del 

tiempo, la llegada de otros procesos de la vida,  tienen consecuencias en lo físico, 

aparecen las arrugas, el cansancio y la transformación del cuerpo que impediría el uso 

de estas mismas prendas de vestir. 

 Estos elementos tienen sentido en la medida que permiten la referencia de cada 

una con el resto de los sujetos de su contexto, y se reafirma en tanto interacciona y 

encuentra coherencia con lo que se presenta por parte de los otros; no solo en términos 

de las similitudes, sino de las diferencias respecto a los otros que permiten el 

distanciamiento y la confirmación de lo que son por antítesis de los adultos o viejos; al 

igual que su concepción de mujer se reafirma con las acciones y la forma como se 

visten y hablan, por oposición a lo que hacen, dicen y como se ven los hombres. 

Se consolida una idea de la identidad de género como una categoría que recoge 

elementos históricos tanto de la familia y los procesos que se viven allí, como del 

contexto histórico general del país, teniendo como premisa fundamental que el conflicto 

armado, constituye un escenario cargado de particularidades para las mujeres 

Colombianas, donde el desplazamiento forzado inserta en la vida de estas mujeres 



62 
 

jóvenes, modos de hacer frente a las situaciones,  que se ve reflejado en las 

concepciones que cada una tiene en relación con el proceso vital por el que transitan y 

la razón de ser de cada una como mujer en la sociedad. Siendo esto último lo que 

permite dar cuenta de cómo influye un fenómeno externo en las emociones, ideas y 

comportamientos en un sujeto.  

 

Dificultades Presentadas: 

Una de las dificultades más relevantes que se ha evidenciado a lo largo del desarrollo de 

este trabajo, tiene que ver con la población a la que se dirigen algunos ejes de 

intervención, tal es el caso de la ley 1257 del 2008, en tanto que la institución no cuenta 

con comunidades definidas para la realización de este trabajo; por tal razón se propuso 

como alternativa de trabajo enfocarse en comunidades que han solicitado 

indirectamente, a través de líderes, talleres con enfoque de género.  

 Para solucionar esta dificultad se propuso desarrollar las actividades de 

socialización de la Ley con las mujeres que hacen parte de Ruta Joven, funcionarios 

públicos y hacer extensiva la actividad a las universidades; además  se vinculó a este 

proceso a las mujeres que han sido desplazadas en el marco del conflicto político del 

país. Lo cual posibilitó el desarrollo de una de las actividades propuestas para dar 

trámite al eje de intervención que se relaciona con el fortalecimiento a la Ruta Pacifica 

de las mujeres. 

 Por otra parte, se considera importante mencionar que durante el desarrollo del 

trabajo de campo de la investigación se encontraron dificultades significativas en cuanto 

a la confianza necesaria para realizar las entrevistas que permitirías la compilación de 

información que daría respuesta al interrogante. Las adolescentes se mostraron reacias a 

hablar al principio del proceso, lo cual se superó a medida que aumentaban los 

encuentros con ellas y las visitas a la comunidad. 
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Conclusiones 

 

Durante el año 2010 en la Corporación Casa de la Mujer y la Familia “Stella 

Brand”, se continuó con el proceso de desarrollo y fortalecimiento del observatorio de 

medios con enfoque de género, en donde se da cuenta de las condiciones de violencia 

que atraviesan las mujeres en Risaralda, y los factores que legitiman y por ende 

perpetuán el problema de la violencia contra las mujeres; lo cual se fundamenta como 

un proceso significativo en donde se da cumplimiento a uno de los objetivos planteados 

por la institución; siendo un insumo importante para seguir en la tarea de la 

problematización y visibilización del fenómeno de la violencia contra las mujeres en el 

departamento.      

 

La manera como se desarrolló proceso con el observatorio de medios en el año 

2010, tuvo como principal objetivo, retomar una investigación realizada por la anterior 

practicante de la institución, en donde se procuró por dar cuenta de los factores sociales 

que perpetúan el problema de la violencia contra las mujeres, y como en el discurso de 

los medios de comunicación aparecen elementos que le son entregados a la sociedad en 

aras de informar, pero al tiempo generan la consolidación de argumentos que 

naturalizan los asesinatos y legitiman el hecho de que las mujeres sean asesinadas en 

Risaralda. 

 

Dadas las condiciones del fenómeno, es importante mencionar que surgen 

preguntas que requieren de la continuación del ejercicio de investigación; ¿existe una 

relación entre casos de maltrato denunciados por las mujeres, y los posteriores 

asesinatos? Esto en cuanto que muchas de los asesinatos son cometidos por parejas o 

familiares de las mujeres, y no se tiene por parte de las instituciones, que dan trámite a 

estos casos, un registro de seguimiento a casos que empiezan por denuncias y terminan 

en muertes. 

  

Por otra parte, de acuerdo con las reflexiones hechas a partir de la investigación 

“caracterización de los casos de feminicidio cometidos en el departamento de 

Risaralda a partir del análisis psicosocial en relación a  la cultura patriarcal” 

realizada por Ana Yeniffer Bahena en el año 2009; que da cuenta de las estructuras 

sociales manifiestas en los medios de comunicación escritos, que legitiman la violencia 
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contra las mujeres y por ende juegan un papel como factor de mantenimiento; se 

considera importante encaminar el observatorio a la comprensión de las razones por las 

que el crimen es ejecutado de cierta manera; ¿Qué busca el asesino descuartizando a una 

mujer y dejándole por partes en diferentes lugares? ¿Cuál es el sentido de esa acción?, 

lo que permitiría develar factores que puedan ser transformados en aras de transformar 

también, la situación de violencia que enfrentan las mujeres en el departamento 

 

 A partir del análisis realizado a las noticias en el periodo de enero a agosto de 

2010, se puede decir que la violencia y vulneración a los derechos de las mujeres, ha 

sido y sigue siendo considerados por la sociedad como hechos “normales”, puesto que 

ha sido construida por los actores sociales a través de la historia y no se ha 

problematizado el hecho de concebirla de esta manera 

 

 En la redacción de las noticias es evidente que se preponderan los intereses 

económicos del Diario, mostrando titulares amarillistas que llaman la atención del lector 

por las imágenes o relatos “morbosos” que se puedan encontrar allí y no por un 

cuestionamiento o problematización que se haga del fenómeno; por tanto se asume que 

se deja de lado la problemática social y hay un aprovechamiento de las situaciones 

violentas para atraer lectores. De igual forman no ofrecen posibilidades de cambio u 

otro tipo de miradas, si no que, en cambio muestran una perspectiva negativa y cerrada 

sobre la sociedad, y de esta manera los lectores se habitúen a recibir este tipo de noticia 

y se queden sin ningún otro argumento sin el de naturalizar y justificar los hechos por el 

mismo contexto y “porque asi es…” 

 Con respecto al análisis realizado en el año de 2009, se puede decir que la 

manera de redactar las noticias siguen siendo iguales, lo que da cuenta de un no 

cuestionamiento y una naturalización de los actos violentos, y aun no se considera como 

una verdadera problemática social, convirtindose en  el centro de atracción amarillista 

para los lectores. Por tanto es importante tener en cuenta que desnaturalizar un 

fenómeno socialmente construido y legitimado, como lo es la violencia de género es 

muy complicado, no obstante  socializar el análisis de las noticias es una avance para 

problematizar la sociedad en la cual están inmersos los actores sociales y permitir la 

visibilización del mismo y la magnitud que este tiene actualmente, como también, las 

formas en que afecta la vida física y emocional de las mujeres. 
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 Por consiguiente, se ve que el análisis crítico ante este tipo de hechos, es mínimo 

es insuficiente, lo que establece la forma de ver socialmente tales hechos de igual 

forma, poco critica y natural, pues no se ha tratado de problematizar dichos actos 

violentos, y por lo visto por parte de las empresas que tienen como objetivo no solo 

informar noticias si no crear un espacio de construcción social y concientización, estos 

aspectos no se ven suplidos y por lo tanto no se construyen espacios que permitan tener 

perspectivas ni intencionalidades de cuestionamiento a este tipo de hechos, que afectan 

socialmente la cotidianidad 

Respecto al fortalecimiento del movimiento Ruta Pacifica de las Mujeres, las 

actividades realizadas con las mujeres que pertenecen a Ruta joven se generaron 

aprendizajes significativos respecto al quehacer de las mujeres en la vida política y 

pública del país, considerando el reconocimiento que logran hacer las mujeres, de cuál 

ha sido su papel en lo social y hacia donde debe encaminarse el mismo, para posibilitar 

transformaciones de las dinámicas sociales que hasta ahora han relegado a las mujeres 

al papel de cuidadores y reproductoras. 

 

También se logró ampliar el grupo de mujeres que participan en la Ruta Joven, a 

quienes se les posibilitó una serie de reflexiones respecto a los lineamientos políticos y 

filosóficos de la Ruta Pacífica, en donde se gestó un espacio de discusión en relación 

con las problemáticas que causa la guerra y las diferentes implicaciones del conflicto 

político en la vida de las mujeres, así como también las alternativas de solución que 

estas pueden tener. 

 

Finalmente el trabajo de investigación se fundamenta como insumo importante 

para nutrir las discusiones acerca del impacto que tiene el conflicto político armado que 

vive Colombia, en la vida de las mujeres, así como también, consolidar argumentos en 

relación con la construcción de identidad de género. Comprender cómo el fenómeno del 

desplazamiento suscita transformaciones importantes en la configuración de la identidad 

de género de estas mujeres adolescentes, posibilita un marco de referencia y diagnostico 

para posibles intervenciones por parte de la Corporación Casa de la Mujer y la Familia, 

en población con este tipo de características 

 Los espacios de participación a los que acude la organización terminan siendo 

lugares de formación política y personal para las personas que allí confluyen, de manera 



66 
 

que las discusiones que gestan al interior de estos escenarios problematiza las posturas 

personales y exige una re-acomodación de la lectura de realidad que cada uno tiene, en 

aras de una comprensión menos sesgada de los fenómenos y más acorde con las 

cosmovisiones criticas que de estos hace la organización. Siendo esta una posibilidad 

que potencia saberes alrededor de las condiciones sociales y la manera como pueden ser 

abordados por la psicología, en tanto se muestran condiciones más estructurales que 

amplían el horizonte de conocimiento de los fenómenos que a esta competen. 

 

Recomendaciones 

 

La participación en espacios públicos donde se toman decisiones importantes que tiene 

un impacto en la vida de la población, son acordados mediante la identificación de las 

necesidades que suscita el contexto; por tal razón la Corporación Casa de la Mujer y la 

Familia, Stella Brand, debe seguir en procura de mantener y desarrollar procesos 

investigativos que permitan sacar a la luz, las dificultades y necesidades que tienen las 

mujeres de la región; como es el caso de la violencia basada en género, para lo cual se 

ha contribuido en la visibilización del fenómeno, con miras a desencadenar 

transformaciones sociales estructurales que vayan menguando el fenómeno de 

violencia. 

En este sentido, es importante que se mantenga un diálogo permanente con los 

fenómenos sociales a través de la lectura de la psicología social, para consolidar 

argumentos respecto a las dinámicas sociales, que requieran ser analizados y 

transformados en aras de mejorar las condiciones de vida de las mujeres del 

departamento. Por lo que se requiere la continuidad del proceso del observatorio de 

medios con enfoque de género, transversalizado por categorías sociales que den cuenta 

de los hechos, pero al mismo tiempo permitan consolidar alternativas. 

El fortalecimiento de los procesos de formación crítica y participativa de las 

mujeres jóvenes, tiene sentido en la medida que esto asegura el mantenimiento de los 

procesos políticos que ha emprendido la organización en articulación con la Ruta 

Pacifica de las mujeres, y la discusión en otros espacios como las universidades; por lo 

que es importante considerar que es necesario extender la participación de jóvenes en 

los procesos de formación política, no solo contando con la presencia de mujeres 
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universitarias, sino además, hombres y estudiantes de secundaria, que posibiliten 

acercar las discusiones del conflicto  armado a escenarios como los colegios, grupos 

académicos, etc. Es decir, ampliar la participación de los jóvenes del departamento, no 

solo con mujeres. 

Finalmente, es necesario desarrollar procesos de investigación en los diferentes 

temas que interesan y son trabajados por la organización, de manera que las discusiones 

acerca de las problemáticas de género, violencia, conflicto político armado, etc. Sean 

contextualizadas en el departamento y la población que allí habita; lo que daría cuenta 

de la comprensión de fenómenos cercanos a la región, y por ende con mayores 

posibilidades y necesidades de ser intervenidos.  

 Es importante tener en cuenta que las acciones que ejerce la organización 

pueden ser llevadas a otros espacios del departamento para ampliar la participación en 

otros municipios, de manera que las reflexiones sean llevadas a diferentes tipos de 

población y se socialicen los desarrollos acerca de los temas de género y las 

implicaciones políticas, económicas y sociales que tiene para la sociedad, la violencia 

que se ejerce contra la mujeres.  

 Por otra parte, en cuanto al observatorio de medios, se recomienda que puede 

empezar a revisarse otras fuentes de noticias que se publiquen en la región acerca de la 

violencia contra las mujeres, de manera que también puedan ser problematizadas, en su 

forma de entregar la información en cuanto que son de fácil acceso para la población y 

comunican un mensaje particular acerca de las razones por las que se maltrata y asesina 

a las mujeres en Risaralda. 

 En cuanto al funcionamiento de la Ruta Pacifica de las Mujeres en la regional 

Risaralda, la Casa de la Mujer y la Familia, debe considerar la vinculación de las 

mujeres víctimas del conflicto armado que amplíen y fortalezcan la presencia del 

movimiento en el departamento y permitan la participación de este tipo de población 

para que se propenda por la transformación de sus concepciones políticas acerca de su 

condición de víctima y las movilice a buscar alternativas de transformación que no estén 

del lado de la violencia y el conflicto armado. 
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Anexos 

 

“JOVENES EN-RUTADAS PARA LA PAZ” 

Junio 26 de 2010 

 

Taller: MI CUERPO EN LA HISTÓRIA DEL CONFLICTO Y MI CUERPO EN 
LAS PROPUESTAS DE PAZ 

 

Objetivos Generales:  

• Establecer un espacio reflexivo donde se sensibilice sobre el cuerpo  de las 

mujeres como escenario político y  su relación con el contexto colombiano. 

• Contextualizar las participantes en el desarrollo histórico del conflicto social-

político y armado de Colombia. 

• Consolidar a través del activismo regional y local de las mujeres jóvenes, 

estrategias de negociación política al conflicto en Colombia. 

 

Metodología: 

El taller será desarrollado a partir del aprendizaje significativo  y los elementos básicos 

del constructivismo participativo. Las herramientas didácticas estarán bajo el taller 

reflexivo, trabajo en equipos y análisis de material audiovisual. Se iniciará con trabajo 

de cuerpo. 

 

Duración del Taller: 

Iniciación: 8:00 a.m. a 5:o0 pm 

 

Responsables:  

Liliana Salamanca 

Sonia Pachón 

Alejandra Herrera 
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Momento 1: Trabajo de Cuerpo 

Tiempo: 1 hora (8:30 am- 9:30am) 

Objetivo: Concientizar a las mujeres jóvenes sobre su cuerpo como territorio de paz y 
la exigibilidad de los derechos. 

Objetivos Específicos: 

• Reconocer la relación particular de cada una con su cuerpo, desde el trabajo con 
las sensaciones, los sentidos y las posibilidades de movilidad a través de la 
danza. 

• Vincular el cuerpo con la memoria personal, trabajándolo como un territorio 
apropiado simbólicamente a través de una historia particular. 

• Reconocer el cuerpo desde una perspectiva holística, como espacio personal -
privado- desde el que se demarca la relación del sujeto con el espacio social y 
las relaciones interpersonales –público-. 

• Comprender que desde el cuerpo se configura un espacio político como territorio 
que vincula y desde el cual se teje la dignidad, la no vulneración, el respeto y la 
responsabilidad consigo mismo y con los otros. 

Actividades: 

1. Respirar y caminar 
2. Ritmos y enraizamiento 
3. Mi cuerpo y el cuerpo del otro 
4. Ejercicios de yoga: Vuelo del ave fénix. Respiración 

LA NO VIOLENCIA: cuerpo o sobre un objeto específico, a través de la fuerza, 
sometimiento, la destrucción; pero, una relación de violencia puede innegablemente ser 
efecto de una relación de poder; y también junto con el consenso pueden ser sus 
instrumentos o resultados; 

 

Momento 2: ¿Qué es la Ruta Pacífica? 

Tiempo: 1 Hora (9:30 am - 10:30  am) 

Objetivos:  

• Sensibilizar y contextualizar a las participantes frente al movimiento nacional de 
la Ruta Pacífica de las Mujeres, sus componentes, principios y estrategias.  

• Incentivar a las participantes a vincularse a la Ruta Pacífica de las Mujeres, 
como Ruta-Joven desde la regional Risaralda. 
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Actividades: 

1. Presentación del último Video Ruta Pacífica de las Mujeres. 
2. Explicar las áreas de trabajo de la ruta: lo político, lo simbólico, lo 

metodológico, lo temático. 
3. Aclarar los principios básicos de la Ruta: Pacifismo, Feminismos, Anti-

militarismo, No-violencia. 
4. Despejar dudas de las participantes frente al movimiento. 

 

Refrigerio 

Tiempo: 15 minutos De 10:30 a.m. a 10:45 a.m.  

 

Momento 3: Analizando el conflicto colombiano 

Tiempo: 1 hora y 45 minutos (11:00 am – 12:45 am) 

Objetivos:  

• Contextualizar el origen, desarrollo y vigencia del conflicto social, político y 
armado en Colombia. 

• Explicar a las participantes las consecuencias del Conflicto, puntualizando en la 
vulneración de los derechos humanos en la vida y cuerpos de las mujeres. 
 

Actividad:  

1. Presentación de material audiovisual: “El baile Rojo” 
2. A partir del video las participantes, en plenaria identificarán los actores, las 

posibles causas y consecuencias del conflicto, los ganadores y las victimas. 
3. Posteriormente se realizará una exposición generalizada del Conflicto en 

Colombia, Origen, Actores, Causas estructurales, Consecuencias desde la 
perspectiva de los derechos humanos. 

4. Retroalimentación, A lo largo de la exposición se visibilizará la presencia de las 
mujeres como víctimas en todas sus dimensiones y como protagonistas de 
propuestas de paz. 

 

Momento 4: ALMUERZO  

Tiempo: 1 hora  De 1:00 pm a 2:00 p.m. 

Momento 5:  

Tiempo: 1 ½ Horas  De 2:00 p.m. a 3:30 p.m. 
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Objetivo: Analizar las distintas propuestas de paz en la historia del Conflicto Armado 
en Colombia. 

 

Actividades: 

• El trabajo se  inicia con el juego de “pulso” entre dos participantes. Este 
ejercicio se realizará en el centro del salón, se dejará absoluta libertad al resto de 
participantes para que intervengan en el desarrollo de la competencia. Por la 
tradición del juego, se organizan equipos de apoyo a cada jugadora, se realizan 
apuestas ficticias, se les aconsejan estrategias para ganar (incluyendo actos de 
agresión y violencia). 

Las reglas básicas para el juego consisten en dar por ganador a la participante 
que más veces coloque el brazo de su competidora sobre la mesa. 

Al final del juego cuando hay una “ganadora” se realiza un análisis a partir de 
las siguientes preguntas: ¿Quién gano en realidad?, ¿qué ganó?, ¿Cuáles 
hubieran sido las estrategias y acciones para que la perdedora ganara? ¿Existen 
otras estrategias para ganar? ¿Solo existe la posibilidad que uno pierda y otro 
gane? ¿Cómo hubiesen podido ganar las dos? ¿Qué función cumplió el público 
observador en la contienda? 

En la discusión, se evidencia que al sentar un dialogo de diferencias se podrían 
tener ganancias para ambas partes. 

• Exposición Magistral de los distintos acercamientos a los procesos de paz en 
Colombia y los elementos que componen un Proceso de Paz. 

 

Refrigerio 

Tiempo: 15 minutos De 3:30 p.m. a 3:45 p.m. 

 

Momento 6: ¿Qué es una propuesta de Paz? 

Tiempo: 1 hora De 4:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Objetivo: Diseñar estrategias para la consolidación de escenarios y propuestas desde las 
mujeres jóvenes para la negociación política al conflicto en Colombia desde la Región. 
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Actividades: 

• Presentación Magistral de elementos de una propuesta de Paz desde las Mujeres, 
incluyente, democrática y participativa. Postura desde los principios de la Ruta 
Pacífica. 

• Conversatorio desde las mujeres jóvenes para escuchar propuestas concretas 
frente al diseño e implementación de una propuesta de Paz para contexto local. 

 

 

“JOVENES EN-RUTADAS PARA LA PAZ” 

Septiembre 25 de 2010 

 

Taller: MI CUERPO  Y LA LEY 1257 DE 2008, NORMATIVIDAD EN FAVOR DE 
LAS MUJERES, COMISION DE LA VERDAD  

 

 

Objetivos Generales:  

• Establecer un espacio reflexivo donde se sensibilice sobre el cuerpo  de las 

mujeres como escenario político y  su relación con la Ley. 

• Contextualizar con  las participantes en el desarrollo histórico de la Ley. 

• Consolidar a través del activismo regional y local de las mujeres jóvenes, 

estrategias de concientización y divulgación de la Ley en otros espacios. 

 

Metodología: 

El taller será desarrollado a partir del aprendizaje significativo  y los elementos básicos 

del constructivismo participativo. Las herramientas didácticas estarán bajo el taller 

reflexivo, trabajo en equipos y análisis de material audiovisual. Se iniciará con trabajo 

de cuerpo. 

 

Duración del Taller: 

Iniciación: 8:00 a.m. a 2:o0 pm 
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Responsables:  

Alejandra Herrera Castaño 
Liliana Salamanca Aragón  
Sonia Pachón Fernández 
Gina Arias Rodríguez 
 
 
Momento 1: Trabajo de Cuerpo 

Tiempo: 30 minutos  (8:30 am- 9:00 am) 

Objetivo: Concientizar a las mujeres jóvenes sobre su cuerpo como territorio de paz y 
la exigibilidad de los derechos. 

Objetivos Específicos: 

• Reflexionar los significados del cuerpo como territorio de paz en el trabajo de la 
ruta pacifica de las mujeres 

• Comprender la relación del cuerpo como territorio y la participación política de 
las mujeres 

 

Materiales: 

‐ Papel bond 
‐ Marcadores 
‐ Lápices 
‐ Cinta de enmascarar  
 

• Diseño Metodológico 
Utilizando un marcador, se dibuja una línea, alrededor de una persona que esta 
acostada sobre el papel, de manera que se demarque todo su cuerpo. Durante el 
ejercicio la persona que esta acostada procura hacer consciente la ideas y 
emociones que emergen al paso del marcador por cada parte de su cuerpo.  
Finalmente quienes sirvieron de modelo, y quienes dibujaron escriben y 
reflexionan  en la figura dibujada acerca de lo siguiente: 
 

o La figura como símbolo de un territorio  
o ¿Qué representa para usted esa figura? 
o ¿Qué significa para usted que sea una figura femenina? 
o ¿Qué significa que sean figuras diferentes?  
o ¿Cómo se relaciona el cuerpo con la paz? 
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Momento 2: ¿Qué es la Ruta Pacífica? 

Tiempo: 45  minutos  (9:00 am - 9:45  am) 

Objetivos:  

• Sensibilizar y contextualizar a las participantes frente al movimiento nacional  
Ruta Pacífica de las Mujeres, sus componentes, principios y estrategias.  

• Incentivar a las participantes que asisten por primera vez a vincularse a la Ruta 
Pacífica de las Mujeres, como Ruta-Joven de la regional Risaralda. 

 

Actividades: 

5. Presentación del  Video Ruta Pacífica de las Mujeres.  Movilizaciones Ruta 
Pacífica. Explicar las áreas de trabajo de la ruta: lo formativo, lo político, lo 
simbólico, lo metodológico, lo temático. Comisiones de la Verdad. Memoria 
histórica desde las Mujeres. 

6. Aclarar los principios básicos de la Ruta: Pacifismo, Feminismos, Anti-
militarismo, No-violencia. 

7. Despejar dudas de las participantes frente al movimiento. 

 

Refrigerio 

Tiempo: 15 minutos De 9:45 a.m. a 10.00 a.m.  

 

Momento 3: Analizando La Ley 1257 de 2008 

Tiempo: 1 y 30 minutos.  (10:00 am – 11:30 a.m.) 

Objetivos:  

• Contextualizar el origen, desarrollo y vigencia de la Ley, lo político y jurídico, 
exigencia de su estricto cumplimiento. 

• Explicar a las participantes las herramientas para su aplicación. Plan de 
Desarrollo de Pereira las modificaciones en el Plan. 
 

Actividad:  

5. Presentación de material audiovisual: “Recibí flores hoy”. 
6. A partir del video, las participantes  identificarán los Violencias públicas y 

privadas y sus aciertos desde la perspectiva de los derechos humanos de las 
Mujeres. 

7. Retroalimentación,  a lo largo de la exposición se visibilizará la presencia de las 
mujeres como víctimas en todas sus dimensiones y como protagonistas en la 
elaboración de la Ley. 
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Momento 4: Refrigerio  

Tiempo: 30 minutos  De 11:30 pm a 12:00 p.m. 

Momento 5:  

Tiempo: 1 ½ Horas  De 12:00 p.m. a 1.30 p.m. 

Objetivo: Analizar la Comisión de la Verdad desde las mujeres en el  Conflicto 
Armado en colombiano.  

 

Actividades: 

• El trabajo se  inicia con “Propuestas y acuerdos Pre-comisión de la Verdad y 
Memoria Histórica desde las Mujeres”. 

• Documentadoras Regionales, Equipo de acompañamiento internacional. Trabajo 
de reconstrucción de la historia. Documentación de cien casos de mujeres 
víctimas de la región de Risaralda.  

• Proceso de Documentación. 
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